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DIARIO OfICIAL 
DEL 

MINlSl~~ERIO DEL 'EJÉRCITO 
ORDENES 

~dado Mayor del ~jérdfo 
BSCUELA 

DE ESTADÓ MAYOR 

-Concursos 

Vacante en la E<·:ue;a di Estado 
Mayor la 'plaz~ de Jefe de! Detall, se: 
Ilnuncia concurso para proveerla en
tre ;0< t'nientes coroneles' de cual
qu:cr Arm~ (excluídos los d-el Cuer
po o Sen' 'do de Est~ do ~rayor). 

L'lS :n.'·<a:1.~'as v Gocu:nen:ac:ón de 
In;: <o'ic:t"-ntc;:, ajustadas a la norma 
tere: nde la orell TI d'~' 3 de julio de 
19-i0 (D. O-núm. 1.18), S'erán cursa
das 2) E<t2do librar de·l Ejérc'to en 
e~ p:az0 m[lx:llQ de d:ez días, conta
des dc·s·:~1 la fecha de publicación de 
!a p,esente orel'en, 2TIu:J·ciár.dose - p.re
via,mente: por te l11 'grama su ·envío. 

¡Madrid, 6 de octubre de 1941. 

" VARELA 

Prácticas 

Otro, D. Julián Cuartero Sánchez:Se- Plantillas 
rrano-

.lComandante de Caballería D. Ben- 'Para a1'cnder 13!S 11e.ces:ida<k~ <!Iel 
jamín .11artin Duque. ·CUTs.o pre:p.aTa-tú>rio rpalra ingn-esD NlI 

Otro, D. José Sanz de Diego. la Es'cueJa de 'E1stado Mayor, en ar-
Cotn:lndante de Ingenieros D· Luis Vi- monía con lo dispul ,sto el] la ord',m 

llar Molil13.. .- del 23 d·el pasado (D. O. núm, 216), 
Comandante de Artillería D. Enrique I he resuelto Se increment'~"la p~antiI1a. 

To-rre-s Chacón. de dicho Centro. fijada en u orden 
-Comanchnte de Infantería D. Eulogio de 4 d'e noviembre d/1939 ('D'. O. nú-

Femández Virto· ¡ti ro 33), en e:l s:guiente p'~rsonal: 
Otro, D. Antonio Fe;nández Prieto. Clase de Táclica,-Un comandante de 

. ,Com~ndante de Caballería D. José Ca-b,:ll-,ría del S"rvic:o de Estad" tía-
SJ1,nan:c:;o G{,mez de Bonilla. yO". 

-Comat1dante deIllfa1\~rk D· Joaquín Crase de Topo9rafía.-Un «lmanclatl-
Ca'yo Escanero·. te del Cuerpo o Serv:cio de E,tJdo },fa-

Otro, .D. Joaquín Ag-ulla rménez yor 
Coro:Jado. Clase de Fral1cés.-Un ten'ente coro-

C{'mT!~d"::te de Artill"'rÍa D. Ramón ne! o comanónte ¿e cU2.lq,úr A-nna o 
d~ lks? y de LlanD. .Cuerpo (exc:uíd.:¡ el Cc:'e.rpo y Servicio 
_ Com"'xhnte rk· I!'gen:eros D. Jo~qu!n de E,üdD ).fayor). 

Go.nziikz Vidaurreta. i Los s'u~ldos, 'gratificacioneg y ae-
'Ccm~nd.ante de Artillería D. Rafael :más devengos f'cg'amentariüs de'¡ pro-

H-errerüs ,de Tejada Azcona· fes'o'rado Que -sI. aumenta, s.erán ~ati3-
CnmanC;¡"1t-e de Tn~e(]:eros D. Emi~ fechas con C2·rgo al grupo CU2.rto de 

1'0 de J:¡ Guardia R!Jiz. !a Ley de 9 d'c marzo de 19-i0, capítu-
Co:rr¡nda!1te de Infantería D. Diego lo primero, artículo primero u Hahe-

~h"o1'al ~fa5sot. . Ji s" y ca¡)ítu~o primero, ~rtículo. se-
Ot,o, D. Fernando Valiente Fernán- : gundo "Otrasremuneraóones". 

&z. I Otro. D. Lu:, Ga,'cía Rn11f¡n. !lIad'rid, 6 die octubre de 194I. 
Ot,~, n . .1,"'V1 Ga~cra Gorcía. , 
Comandante de Artillería D· Ramó~ 

<le la Peña ~f.artinez. . 
Comandante de J-ngenieros D. Tomás 

Asensio Andrés. ' 

_ ... 
'Los aluml10s de la premoción 38-B Comandante de IofanteorÍa D· Frands-

de I~ E,:~ela de Estado ~!ayor, que a co Cploma GaIlego.- ' 
contmu,ac.o:J se re ac:onan, efectuarán Cap:tán de Iníantería D. José Carre
l~~ pra.ct:cas reglamentarias en Avia- ño Velarde. 

~Il .' ., G ~I ,d m;won enera 

CI0~ clllr2ote, 1~5 meses de octubre y Otro. D· 1figu-e1 Mosca.rdó Guzmán .. 
l10vlembre ·~roX:lmos, en las condiciones Cat·itán de Caballería D. Fcmando 
Que dete-rmman 'os artículos 20 y 29' i Santiago Díaz de M('(1d::vil. 
<!~l Re~lam:nto par~ ei Servi-c:o y Ré- Otf0, D. Fernando de SanufJval y 
g.me,n l!1terlor de dIChO' Centro- de Cuig·. ' . 

. Los Jeí, s y oficiales que sean des- Ca,'t;Ín de Artillería D. 11a.nueI Gu" 
tm:a<lo'i c;:m carácter forzoso a .cual- t:érrez Mellado. 
Q.u:e.r Ullldad o ?:~vi.ci'O no p'erte.ne- Otro. D· Em:¡io Pá.ramo Uibit. 
~!.ente ,a la gu~rl1Icron de Ma.drid di,s- Otro, D. José Cossío de las Bárcen.as. 
;ruta·ran 125 d::etas regla,m ntarias. . . '. 
T:?iente co:r,:r¡el de Infantería don Ma<Lnd, 30 de s.er>t:embTe de 1941. 

EmilIo A.amán Ortega. 
VARELA 

dQ Reclutamiento y Penotlsl 

CABALLERIA 

Vacantes de 'destino 

Con arreglo a lo dispuesto en la or-
f den de 3 de juro de 1940 (D. O. nÍl
mero 148), se anuncian las vacantes a 
cubrir por jefes y ofic:ales del Arma », 

de Caballería-en las Unidades y Centros 
. que se relaciooan. correspondiente~ ~ 
: los turnos de elección y provisió. oor
. mal. 



El t>lazo -deadim&:on de papeletas; 
será de diez días a, contar de la fecha l' 
de publicación ,de la p~esente orden. 

DE ELECCION l' 
Escala activa 

I 
Cast'llo ·de San Felipe (El ¡FerrOI¡ 

det Caudillo).-Una, de capitán. , I 
-Ctstillo de San Francisco del Risco 

(us Palmas).-Uoa' de capitán. 

DE PROVISION NORMAL 

8 de octubre de, 1941'.-

N'Úñi. 27.-Una de capitán. 
Núm. 28.-Una de capitán. 
Núm.,29.-Una" de cap:tán. 
Núm. 30.-Una; de ci'p:tán. 
N úm. 35.~Una de capitán. 
N úm. 3'9.~U tia. de ca,p:tán: 
Núm. 42.-Dos de capitán. 
,?\'úm. 43:---d)los, de capitán. 
~úm. 44.-Una de capitán. ' 
Núnl. 45.-Dos de capitán. 
Núm. 46.~Dos ,de ca¡úán. 

.,Núm. 47.-Uria, de capitán. 
':t:J'úm. 50.---:,Una de capitán. 

ESCALA 'COMPLEMENTARIA 

Escala ,activa 
1, Prisione:; 1íilitares de 1Iadrid.-Dos 

Plana :Mayor de· la primera BrigadaJ I de s~~~lterno. , 
de la Divjsión de CaballerÍa.-Una de I . PnSlvn de 1fonte '. mn'ete' {Va 100-
capitán. i cla).-~?? de st:balterno. 

Regimiento núm. 1 de la División de ¡ ComlslOn ClaslfiC<'dora de 
CaballerÍa,-Una 'de capitán y dos de ¡ tos Cuerpos del Arma, de 
subalterno. I (Alcalá de Henares).-Una 

los disue!
CaballerÍ<, 
de subal-

Regimento núm. 2 de k!, División de: terno. 
Caballería.~Tres de subalterno. 

Regimiento núm. 4 de la D'visión de 
Caballería.-Trece de subalterno. 

Regimiento Mixto de Caballería nú
mero 1 l.-Diez de subalterno. 

Regimiento mixto de Caballería nú
mero I2.-Una de comandante y once 
de sub2lterno_ 

Regiffi ento mixto de, Caballería nú
mero I3,-Una de capitán y catonce de 
.. ubalterno. 

Regimiento mixto de Caballería nú
mero q,-Una de capitán y seis de 

GOBIERNOS MILITARES 

Toledo.-Una oe subalterno. 
Cádiz.-Una de subalterno. 
..Alicante.-Una de subalterno. 
Albacete.-Una de subalterno 
SoriaL-Una de subalterno. . 
Pontevedra.-Una de Stlbalterno. 
Madrid, 6 de octubre de 1941. 

VAREÍ .. \ 

subalterno. . ' Destinos 
Regimiento mixto de Caballería nú- , 

mero Is.-Una de cap:tán y cinco de I Corno resu'tado :parcial del roncut-
subalterno' -' d d . R . .' . d Cab 11' • > so aUOCla o por or en de 17 de seI>tlem-

egm11lento: m:X'to e, a' erl3! uu- , bre de 1941 (D. ,o;' núm. 2(9) he de-
mero I7.-Dlez de subalterno. '!; d ' ' 

D_ ' • t . t d C b 11' • j s,gna: o ¡pa'ra cubrl'r la: vacante de sar-
Lv:g mlen o mlx o e a a ena nU -"", d 1 D .', dR' 

mero IB.-Tres de capitán y once de. ",C1:~o ~ eposlto e eC:la y Domz, de 
b lt ' ,¡ ECIJa, al sargento remontista D. Anto-

su :t erno. ' I '{ Ex . . ' 
Re rr1 miellto m:xto de Caballería nú- 1

m ? ..> =tOfO po sitO', <Le agregado .al 
". '" ¡ mlsmo ' 

mero 19."--Trece .de subalterno., l' Madri" 6 d b - , 
Reg;miento mixto de Caballería nú- u, e (}Ctu re de' 1941. 

mero 20.-Una de capitán y cuatro de. ' 
~~' I ~~ 

Academia 'de Cz,ballería.-Tres de 

Casfllo de Montjuich.-Una de ca- . 
Concursos sub~1terno. I 

pitátt. D . . 1 1 eSlerto ¡pa'roa mente er concurso 
Escala activa o complementaria a[lUl1cia'do por ord-m de 15 de septiem-I h:re último (D. O· núm. 209), se annn-

Gobi~rno Militar de Santa Cruz de: tIa un segundo c0ll,1curso de vacante 
Tenerife.-Una de capitán. i de 'Sargento remcnt:6ta· de: Estableci

. Penitenc'aría 11ilit"r de La Mola' m:ento de, cría; caballar y 'remcnta del 
(1bhón).-Una de capitán. ¡Protectorado de ~Iarruecos, con arreglo 

'a lo dispuesto en la a.nterior disposi-
zo«,~ DE RECLUTAMIENTO Y ,MOVILIZA- dón. .._ 

~ CION Madrid, 6 de octubre :de 1941. 

VARELA 

ARTILLERIA· 

D. O. núm, 225 

Granada, en las condiciones queode
termina el decreto -de 3 ,de septiem
br:ede 1939 (D. O. núm. 4), -el co
mandante de Artiller:ía de la 'escala 
complemenaria D. Juan García Ab~d 
destinado en e,1 batallón Discirp'lina~ 
rio de Trabajadores numo 31, por hao' 
llarse comprendido en las instruccio. 
nes aprobadas por real orden circular 
de 5 de junio de, 1905 (C. L. !l1úme-
,ro 101). . 

1Iadrid, 4 de octubre de 1941.' 

VARELA 

Vacantes de destino 

Con arreglo a lo dísDuesto en el 
artículo .séptimo de la 'orden - de fe
oha 3 de julio de 1940 (D. O. nú
mero 148), se anun-cian las vacantes 
de suboficiales 'existentes en las Uní
da.des del Arma de Artillería corres
pondientes al turno de ~rovisíÓIll 
norma1 que a continuación se !fela
donan. 

Las papeletas deberán tener entra
da eueste Ministerio (DirecciónGe
neral oe Reclutamiento y Personal) 
dentro del rplaio ,de diez días, a par
tir de la ,rpublicación de la presente 
orden. Tendrán obligación precisa de 
formular papeleta de petición de des
tino, todos los subofióa:!'es que'en
contrándose en condiciones, de solici
tarlo no lo tuvieran asignado rpor 
este Ministerio con posteriorída,d al 
mes de marzo de I94o'e igualmente' 
todos los, sargentos provisional'es des
tinadbscomo. agregado-s excedentes 
de rplantma en. las distintas Unida
,des deI Arma.' 
, Regimiento núm. 2.-Una de, bri

gada. 
Regimi,ento núm. 6.-Dos de bri

gada. 
Regimiento núm. 8.-Una de bri

gacda y una de s irgen,to. -
Regimiento núm: 1 r.-Cuatro de

brigada y diez de sargento. 
, Regimiento núm. q.-Una de bri
gada. 
. Regimiento núm. I3.-Una de bri
gada. 

Regimiento num: I4:-D()'s d'e~bri
ga,da. 

Regimiento núm. 15.-cDos, 'de bri
'gada. 

Regimiento núm. I6.-Una de bri-, 
gada. 

Regimie.nto núm. I8.-Tres de bri~ 
gada y diez de sargep.to. 

Regimi'ento ,núm. I9.-Cuatro de 
sargento. . 

Regimiento núm. 22.-Tres de sar
gento. 

Núm. 3.-Una 
Núm. 4.-Uu3! 
Núm. 6.-Un:a 
Núm. B.-Una 
Núm. Il...,-Una 
Núm. I8.-Una 
Núm. 19.-Una' 
Núm. 2o.-Dos 
Núm. 2I.-UOO 
lN¡Úm. z5.-Una 

de capitán. 
de capitán. 
de ca'pi,tán. 
de ca'pitán. 
de ,. ca1l'!t~'n. ' 
de ,ca'p:tán. 
de 'éap'tán. 
de caJpitán. 
de capitán 
de c;¡¡pitá:n, 

Reemplazo 
Regimiento núm. 23.-Níieve de 

, sargento. 
Regimiento núm. 24.-Una de bri

Pasa a la ~ít~ación dereem¡plazo gada. 
I por enfermo, a partir del día 3 de Re,gimi'ento núm. 25.-Una de bri-
¡ septiembre último, con !fesidencia en, gada. 



D. O. núm. 225' 8· de octubre de 1941 

Regimiento núm. 27.-Dos de bri-)escalas'-de complemento y provisio- 'Comm1'danciad~ Fm-tifica ci,ones y 
gada. - , Dal, y los jefes y oficiales reingr,esa- Obns de la tev:e-ra rC'g'ión militar,!-

Regimiento núm. 28.-Una de bri-
j
' dos en la ,escala activa, que hayarr Una' de aY~lldqnte de Obras y una d'~ 

gada. sido ¡escalafonados' len !plazo hábil ·ce:a'dor de ,obras. 
Regimiento núm. 129.-Dós de bri-/I pa,ra solicitar destino. • ,Com2n,danciade F,ór;ti.ficaciones y' 

gada. ' i El plazo para la admisi,ón de ¡¡:;a- Ohm, de la cúarta; región mEtar.-
. Regimiento núm. 30.-Una de bric ¡peletas será de diez días a cont:!f U na elle a,Yll'dante d,e' Obras. 

gada y siete de sa;rgento. desde la fecha de la publicación de . Regimiento de Fortificación núme-
Regimiento núm. 3z'.-Dos de'bri- la pres'enteorden. ro r.-Una de auxiliar de Taller. 

gada y tr'es· ,de sargento. Regim'ento de. Forüiicación número 
'Regimiento núm. 32.-Diez de sar-,I' Unidades 2.-Una de auxil'ar de Taller .. 

gento. . Regimiento de Fortifcación- núm. 3. 
Regimiento,núm. 33.-Una de bri- Regimiento de Transmisiones dI' ~)na ,¿,e auxiliar de TaJle'r. 

gada y seis ,de sargento. - , Ejército.~Do.s decapitá:r.. )"eg:,ü1ient.o 'd'e Fortifica'ción núm. 4. 
Regimiento núm. 34.-0nce de sar- Batallón d,e Transmisio:í.es del IV Una ,de auxiliar de Taller. ' 

gento. Cue-rpo "de Ejércító.--':Una -de capi- ,.~e¡gimie,n:to dL. -Fortifica,ción núm.' 5. 
Regimiento núm. 3S.-Nueve. de tán y una de su,balterno. Una d'e auxij"<l!rde Tailler. , 

sargento. Batallón de TransmisiO;-:I~s ¿el Batallón -de Transmisiones del 11 
Regimiento núm. 36.-Una de bri- VI Cuer~o Ide Ejército.-Tres de su- Cuerpo 'de Ejército.-Una· de auxi-

gada. balterno. ' liar de. Taller. ' 
Regimiento núm. 41.-Dos de bri- . Regimiento Mixto de Ingenieros Batallón de "Transmisiones del V 

garla. del III Cuerpo d,e Ejército.-Tres Cueppo de' Ejército.-Una de auxi-
Regimi,ento 'núm. 46.-Dos de bri- de .subalterno. liar de Taller. 

ga,da. Regi:niento·Mixto de Ingeni,e~os Bat<i.lIó,n de Tránsmisi'ones del VI 
Regimiento núm. 48.-Dos .de bri- del VI Cuérpb de Ejérci.to.-Dos· de Cuerpo de Ejéróto.-':Una de auxi-

gada. comandante y cuatro de subalterno. liar de Taller. . 
Regimiellto ¡núm. 49.-Dos de sar- lRegimi,ento de Fortificació~.1 nú- Batalló¡:{ .de Transmisiones de' VII 

gento. mero, 2.-Dos de capitán y dos de su-" Cuel1Po de" EjéI1cÍ-to.-Una deauxi-
Regimiento núm. so.-Una de sar- balterna. ,liar de Taller. 

gento. Regimiento de Fortificaó-ón' nú- ,Batallón ,de, T¡ransmisiones del 
Regimiento núm. ,72.-Nueve d'e mero 4.-Una de comandante, d06 de; VIII Cuerpo de Ejérci.to.-Una de-

sargento. capitán y dos de subalterno. - auxi-liar de Taller. . 
Regimiento núm. 75.. Regimiento de Fortificación nú- Batallón de Transmisiones del X 
Primer Grupo.-Una de brigada. mero 5·~Dos de capitán y dos de Cuerpo de Ejército.-Una de auxi-
Segundo Grupo.-Cinco ,de sar- suba,lterno. liar de Taller. 

gento. , . Regimiento de Pantoue,ros.-Una ,Acad'emia de Ingenie,roS'.-Unade 
. Cuarto Gr, upo.-Una de brigad.a y I de subalterJ?~. " _\-a'yud'an:1 'd·e obra,s. una die dibu:jant.e 
dos de sargento. . . Grupo 1'hxto de Ingemeros nurn p

- -f una ,de ayu,aantede Taller o aUXl-
~r~IPo ,independi,~'nte -de Ar,tillerí.a 1 ro 2 (Zapa.dores). -Una de SUbal-¡'Jiar de Taller -(ínodeli,sJa). 

anhacrea de Cananas.-Una de bn· terno. ~, . iR'egi.mie,nto mecanizado d'e (abalJl:-_ 
gada. . ~~mpa11la de -Zapadores de la Dl- rí,a 'núm. 5 -Una de a'uxí!i.ar ,de·Taller. 

Maestranza de Artille,ría de Barce- VlSlOn ,de Caballeria.-Dos de s,ubal-l "l' 1 6 di' t 'b d .Ha'l nl ,,-oc u 're e 1941. lona.-Una ,de sargento~ terno. l' 
. Academia de Ingenieros (Burgos). I 

Vacantes de llueva organización por Tres de subalterno . VARELA 

.{lumellto de plantilla Parque Central de Ingenieros.-
Una -de subalterno para la escala / 
com,plemeIC¡taria; en .-eI De,pósi,to Ca,Íl aneglo a lo dispuesto en el 

. Central de la primera - región mi-' artículo séptimo de la orden circu
,de litar..cular de 3 de julio de 1940 (D. O. nú

Una de subalterno '¡para la escala 'llero 148), s'e anuncian las vacantes 
complementaria, ,en -el Depósito Des_ de suboficiales de Ingeniero's y [lelI

taca.ao, en la ter,cera región militar sona! de ,ban~<l:, correspondientes al 

Regimiento núm. l.-Diez y.nueve 
de brigacda y seis de sargentó":' 

Regimien.to núm. 6.--':Cuarenta 
sargento. 

Madrid, 6 _de octubre de 1941; 

¡ (Valencia). . turno de pro'vlslOn no;mal. •.. 
VARELA I -Una de subalterno para la ,escala ~stas yacantes seran sO!lotadas 

cumlplementaria, en el DepÓSIto Des-: ab!Igatonamente I?or todos los s~bo

ltNGENiEROS 

Vacantes d.e destino 

tacado eH la sexta ,región militar ¡ finales de cualqUler 'esca'la y Ipe •. so
(Burgos). I na! de banda que aun. n.o h3:yan SIdo 

I destinados po,r este Ml'lllsteno, y por 
¡ los que estén en coniIicionesde' soli
i Óltar con arre'glo a lo ';egi'slado. 

Ma,dri'~, 6 de octubre de 1941. 

1 VARELA i Las papeletas serán remiti-das a 
Con arreglo a [l,a orden de 3 de I ! leste Ministerio (Dirección General 

julio de H)40 (D. O. núm. r.¡8), €e I i de Reclutamiento y Personal), en'un 
~nuncian las vaci:mtes a cubrir ¡por I . ! plazo de di,ez. día~~ a contar de la fe-
Jefes y oficiales. de Ingenieros en las I .con arr'e,glo a la' orden de 3. de JU~, cha ,de pubhcaClon de esta orden; 
Unidades del Arma que a contin'.la-lliÓ de 1940 ,C'D. O.núm. 148), si" anun- 'las que, se cursen pór los que no ten
ción se re1aci-Onan. ci'an las yacantes a cubr"r por ,el per- gan iiestino adjudicado ¡por este Mi-

Tendrán obligación precisa de for- so n a,1 die' los 'C.l1C'npos: SubatI't-crnos de' nisterio, se ajustarán al modelo in
n:ular papeletaconpeticiór:¡ de dés- i I,ngen:"ros y ¡Cuerpo A'uxi·1ia·r S'ubal- serto, en la orden ,de 19 de julio -de ' 
t:no de la clase que le corresponda 1 'tl,r,no ,del Ejé.rcito, ~n las Unida d'e s '1940 (D. O. núni. 139). . 
51 se encuentran en condiciones le:: qUe a conünuació'n ,se flelaciqna'n: . i Regimiento de Tranymisiones de 
gales p~ra solicitarlo y no lo tuvie-! E.l ,pla'2'0 ,de admísiiónd-e papeletas Ejér.cito.~Dos de_ sarge:lto. r:: aSl%nado ¡por este Mi:ni.,teri¡o, ,( s,erá de diez días a contar de la publi- Regimiento de ,Fortificación nú-

capItanes y subalternos qe las' cación de esta Or,den. . mero 2.-Dos de sargento. 
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Regimiento de Fortificación nú- señala, conforme al artículo lB del/' . Sol:dado D. Victoriano Mirol Gon-. 
mero 3 . .,-Tre~ de Sargento. Reglame:J.to de :; de 'abril de 1938 . zález, del Regimiento de Infanterí:l 

Regimj'ento de Fortificación nú- (B. O. núm. 540), ,cuyo buen uso I Valladolid núm. 20, seis mil pesetas 
mero 4,-Cuatro de sargeato. habrá de· justificar el interl';sado en 1 (6.000) a:lUales, a partir del 29 de 

Régimi-ento de Fortificación nú- la forma prevenida en el .apartado . agosto de 1939, hasta lle,gar al má-
mero 5.-Dos de sargento. • e) del artículo 16, debiendo perci-l ximo de doce mil peSJetas anuales 

'Batallón de Tranmisiones del I birlos por las Pagadurías ° SlthFa- (12.000), por la Subpagaduria Mili-
Cúeripo de Ejército.-Una de' 6ar- gadurías.Militares 'que se indican, a tar de 'León. -
gento. ,partir de la fecha de e6ta orde:l. Madrid, 6 .de octubre de r9.p. 

Batallón de Tr.:msmisiones del Vi 
'Cuerpo de Ejército,-Una de sar-! Sargentos COll 

.gento. _, . . . ¿ ¡ pesetas 
cuatro mil quinientas 
anuales (4.5°0) Compama de TransmISIOnes, ¡pa:ra " _ 

'la División de Caballería.-Una de I D T 'fl F tR' d Infan-
saTgento. ' . 'ea I ° ru os 0')0" e 

C -, d Z d l' ,tena, por la de Valladohd. 
D' ?I??a~!a C \all a~a or&sPdara

b 
,a! D. José Gutiérrez Cente:lo, del Re-

!VISlOne. a ena.-:la e rI- gimieJ.to de Infantería núm. B, por 
g~da y d?,s de sarge~to. la de Sevilla . 

AcademIa de Ingenr.eros.-Una de D B T' B N Alb" d 1 
brigada, una de maestro de banda y Re .' , nast! 10d arnfos t ,enc;o, . le 

d 
'. g!mIe· o e n am eIla numo 20, 

- UJIa de. ~abo ' e tam.bo,res. '. .. o,r la de Lo roño. 
SerVICIO de colomas pemtenClanas p g 

militarizadas.-Una de sargeCJ.to. 
Mad.rid, 6 de octubre de 1941. 

VARELA 

Concursos 

Con arreglo a 'lo dispuesto eI'J la 
,orden de 3 de julio '<le 1940 (DIARIO 

OFICIAL núm. 148), se .anuncia a con
curso las vacantes que a continua-

COIl Ciento sesmta pesetas l1iellsua!es 
(r60) y el a1lxilio de novellta (90) 

Cabo D. Ra fa.e 1 Diego de Corba
lán, de Aute>movilimo, pór la. de 
Cuenca. 

Otro, D. Ignacio Pantojo :.:rárquez, 
del Regimiento de Infantería núme" 
ro' 33, por la de Cáce.res. ' 

Soldado D. Priscilia:lo Ofivems 
Hernández, de Avitlción, por' la de 
Valladolid. 

ción se re:acionan, en el Centro de -
Transmi5iones, del Ejérci.to. í ,~Iadrid, () de acto bré c1eI941. 

Cmco de bn g-ada. ,- t 
Seis de sargeJ!to, 
Los so:icitantes remitirán sus ins_.\ 

tancias debidamente documentadas, 
curs ~nc!olas ,por conducto regÚmen-' C '1 t' ul 2 del Re 
. . Ir"'· (DO ., o.n arreg ... Q a ar le o 2 -

VARELA 

VARELA 

INTENDENCIA 

Ascensos 

En virtud de 10 dipu'esto por Su 
Excelencia el Generalísimo de los 
Ejércitos N acionales, resuelta la 
causa que como procedente de terri
torio(} liberado' le fué ir,struída y 'ex
tinguida la condena que le fué im
puesta, se reintegra en la escala ac
tiva y se asciende al ·empleo inme
diato superior, .con antigüedad de 20 
de marzo de 1937, al sargento de In
tendencia D. Tomás Muñoz López, 
el cual se colocará en la escala de 
su nuevoemplto entre D. José Nie
to Brutau y D. Eusebio Marqués 
Santos, quedando en situaci.ón de dis
ponible forzoso en la tercera región, 

:'\fadrid, 6 de octubre de 1941. 

VARELA 

VARIAS AR1VIAS. 

Destinos tano -a ·este l'uln',steno, lIeCClOn 1 t d 1 C· o d dr< brl'll 
i d R 1 .' 1" amen o . e uerp e 5 ~ a 

-Ge:,eral e ec utamlento y Perso- d 8 (B On 'm 40) se COllce- . , . ' 
nal) en el ,nIazo de diez días a par-I e 193. . . u . 5. ' 1 1 Queda Glll efe.cto el destino aS1.g-
" ',-, 'de el illo-res::¡ e:! el mismo con e I d d d d .• - ro1'Te tlr de la pub]¡caclOI:o de t:sta otden.! b h . . '1 d' l' _ na ° por or ,en ,e 30e se.peJE ~ 

P 1 t d b' d I tAulo de "Cauallero 1lutl a o Auso 1 'ílt'mo (D O lll'm 22') en vacante 
ara as vacan es . ,e nga a se, luto de Guerr por la Patria)) al . . .' . . .', ~',. y 

autonza la presentaclon de sargen- a.", 1 de of1clal de Oflcnas :'Ll1ta,es, a 
t d 'd l' . personal relaoo·;¡ado a contl:lUaClOn, I lo ofirrale~ de la e~'ala comDlemen-os, compren 1 os en·e pnmer VI- 1 .', 1 - 'nd'ca I s ~ , ,oc" " , 

gés:mo. de la escala. con a. pe~slon a~ua que< se Ir ,1 ~ '! taria que a contmu~cw?- se relaClo-
J..fadri,d 6 de octubre de 19-11. a partlf de la fe'cha q.~e ~~ e:x,.re,~, i na,:l, por haberles adjudIcado 'con ·an-, I que es. ,la, de. su mut:laClon" preVIa i terioridad, s€c;ún o,rde 1 de 29 del 

VARELA dedlc'cqon de l,as caatJdade,s perCib-! mismo mes (D. O. núm. 22I) y en 
! das desde l,a :Cltada fe:ha, Jllcremen-: concepto '¿,e.voluntario, 10'5 que .tam

tada ~n. qUlme:lt~s pe.,etas (500) por, bi6n ,oe expr-esan: 
an,u~J¡dades 6uoeslvas, hasta llegar al: C'lpitán d,e b.fantería D. Jua:¡ür· 

J..IUTILADOS DE GUERRA maXlillO que ~ cada uno se expresa teHs Rodríguez, secretario de causas 
a los doce anos" c,omo c,omprendldo ,en },farruecos. 

POR LA PATRIA e·:¡ el a'part:ldo d) uel artl;.:ulo 16 del: Teniente de. Infanterí.a D. Narciso 
cita?G Reglam~nto, gozando del tra- Catalina Alo'1so, secretario de cau' 
tamlento su,penor .a} empleo que. Cs- 5as en .:a primel'a regió"1. 
te:!tan y de los derechos concedIdos f O'ro, D, Juan Rod,í~uez Carda, 

. ~0J.l arregb al decre~o de 12 de e,n los art\culo~ '71,~ 72, 74, SI Y S6¡ 'secreta~io de causa.s en° la 'primera 
Julio de 1040 (D. O. numo 187), ·en . c?n las o~,lRaclone', q~e establec~ ~i" . reo-ión. 
sus ar:kulos primero y terc,ero y el¡ CItado arÍlculo 16, dehle:Jdo perclbn; Otro D. Carlos HuelO Leiva, se' 
qUÍ1to en sus dos 'párrafos primeros,,, sus deve'J.'\!.~s por ,las Pagadurías o. cretari~ de causas en la sexta re\!ió1. 
se conc~;de elín.,greso ,en el Cuerpo '1' Scbpagadunas MIlitares que se ex- ¡ C.ar:itán de Ingenieros .- D, AlfoD' 
de Mutl.ados con el tItulo de ,,~lu- pIesan. '. I so Capote Codo,c.eTo, serretario de 
tilado A,ccidental Permane-::Jte)) al\. Cah() de F. E. T. de Tenerife don l,c:au'sas ,en la segunda región. 
lP~rsornal 'reY:a,cionado a ·co'1tinuación, Francisco ,Gómez Pé.rez, sie.te mil p'e- Teniente de Ingen}ero>s D. }raJI 
co'u la pen,,"W:J que a cada uno 6e le Sle:'a6 (7.000), a rartlT del 26 de ele- : Viñ·a,l-s Po'ns, se.cretarIO de causas en 

F.ngrcsos 

señala, quinq:l'enio·s correspondieltes I ro de 1939. hasta llelgar al máximo! la cuarta r,egión. . 
a su categoría; disfrutará asimismo I

1 
de treoe mil (13.000) auuales, por I Ma'drid, 6 de octubre de 1941. 

del auxilio mensual de nov,enta pe-. la P,ag.aduría de Santa Cruz de Te~ , 
~et.all '(90) e.l personal .a quien 6,e le nerife. VARELA 
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la Bidaui núm. 3.238, her"d'O el ,día 22 de julio de 1937, siendo cabo. Debe 
.d':norvie.mbr'ede 1936 siendo cab-o. ¡percibir la pensión de 12,50 peseta~s 

¡ D.lbe p, rcibir la pensiÓ:1 d'e 12,50 pe- mensuales, durante cinco años, a par-
. I seta.,,:' ,mens,úaks, con ca'rácter vitali- tir del 1 de agosto de 1937. 

Con arreglo'a 10 ,dl'SP'UI:<sto en ,~. cio, a partir d'cl 1 de ,diciembre c1é 'Caibo de- la Mehál-la Jalifiana de 
Reglamento' .aprobado por .orden .ml- 1936. 0.ielilla núm. 2 Aisa Ben Al-bl, nú-
nist'c'rial de JI do'. marz'Ü ,del ,cornen-· Sa'rgento di'! ,Gru'po ide Regulare's mero 2.264, herido el día 4' de mayo 
te año (,D. O. núm,. ·59), se cono. de de Tduán núm. 1 Ayeb Ben Fara- d'e 1.937. Deb-~perc'bir la pensió!1' de 
l1a :Meda,lla Ide Sufr Ull:entos . por la chi Liú:l'll'ri núm. 4.029, Iherido e,l -día 12,50 pesetas mensuales, ,con. ca:acter 
Patria, con d:1ta a~l1anlla de cant~s< 7 de noviembre d: 1936,siendo s'ÜI- vitalicio, a partir del 1 de JUlll,O de 
vel'd,.'s y'un aspa' Ll''ÜJ~, al .¡;e,rso:nal ,d~1 dado. Debe' 'p'eTóbk.la p,'nsión de 1937. 
Ejército que a ,contllliUá,c¡Qll 'SI, xe'la-, 12,50 pesetas mi Il1suales. con carácte'r Cabo de la Mejasnía Maaoquí de 1;¡, 
ciona.: . '" J l'fi ¡ vi,ta,licio, a parü¡' ,dl.IL lde diciembre Región Occidental núm. 2 Tza;mi Ben 

Subten:e;ll~e de ,l<Jj ',Meha,,¡'~la a 1 a- de 1936. . .AI-Ia,l. núm. 2.628, herido el día 19 
na d'e 1iehlla numo ::; ,~f¡mll'n ~"In :Sargento .del Grup'Ü .d'e R(¡g'll'lare'St de enero de 1937, 'Si.endo soldado. Debe 
M,ohame d Ab.dd,alh Inum. 80, h!e:rldo ,de 1id¡'¡¡a ,núm. 2 Amar Ben Moha- ¡percibir la pensión de 12,50 .pesetas 
el ,día 29 de ene'ro de 19.3.7, 'Sl,endo mecL In,úm .4.695. hl.orid'Ü el día II de I1!1lns'uales, durante cinco años, a par
Sarg.lnto. Debe ,pl.rcib·r ,la pensió? d'; \::1,ero Ide ~937. Debe percib~r la pen- tir· del l' ¿,e- febrero ,de 1937. 
1?,5~ pe'sdas 1l1:ensuale,s, ,con caracte,: sión de 17,,50 pl.'s'etas mensua}¡,s> ,du-: Cabo del Grupo de Regulares de. Te
vltahclO, a partIr ,del 1 d'e feb!1.ro ,d~ I rante cinco aü'Ü's, a partir. ,del 1 de tuá:1 n~~. ! Abd'e:se:Ián B~n).foha;n!ed 
1937· . '. , febr'eLl''O ,de 193'7. ' GarbauI, numo 3.026, her"d'O el ~Ia 7 
Subt~t;n~,te ,de, 11aMe,~al-la ;'a~l~:U- ~ :Sargento dlll Gnulpo de ,Re:gulme,s de a.~osto de 1936. Debe ~,rclblr la 

na ,die M¡j¡¡'llil num. Z SldMo~,aJm~d d,c T:etuán núm. I Feddal B'~n A'rrun 'penSlOn de 12,50· p,esetas mensuales, 
Br:n hluld Hamed núm. 15'0, .hendo el Stiye's,¡ núm. 12.1 67, herido el ,día 1 con carácter vi,ta1icio, a partir del 
día 8 de octu?'r,:, de 1936!, sl'endo ,ca- dI: Is,eptÍ'.'!mhre de 1937. IDI.lbe per.fibir de septiembre de 1936. 
ho. nche peroblr ila pe:nswn ,de ~=.50 la pe,nlsióru' de 17,50 peseta';, Im:<!lsua-: Cabo del Grupo de Regulares de Te

. pesua~ m'ensuales, dur~nte c <!lCo ª110S, Ies, con carácter v~talido, a IJa')'tir ,del tuán núm. l' ,Abdelkader B~n Moh~-
a partir del 1 de .!1I?,vl.embre d'e .;936. 1 de' octuh!1o' d''.', 1937. med Honsi, numo 3.052, hendo .el. dla 

S:vrgcnto dd Retglm}'.'!':¡,to ,die Ip.f~n- ,Sa'r,gento dd' Gnup'Üde <l~'e:gulal"es 18 de-julio de 1937. Debe perCIbIr l;¡, 
teoría nÚI?' 2 D., )os'e Jo:rge. }¡[Ul1U- de 'J.'.etu¡Í¡n núm. 1 .Taib Be.n Moha- pensión de 12,50 pesetas rr:ensuales, con 
mer, hendo el dla 22 de febrero. ~e med Holti núm. 13.189, herido el día carácter vit2,Jicio, a. partir del 1 de 
1937, ,s!~nd'Ü soldado. Debe per,clblr 7. de a,gos,told,e. 11)36, 'siendo 'fa'bo. agosto de 1937. , ' 
la IpenSlOn ?'~ 12.~0 p' .. lsetas, m,e.nsual IDebe. percibir la. 'pensión ~'~ 12,5~ pt;- , ~abo, del Grupo de Regu1ares de Te
ks', con caracter vltahclO, a p.artlr de ,sUtas menS'uald, ,con caracteLl' vl'tal!- tuan num. 1 Mohamed Ben Amllr Fed-
1 de marzo Ide 1?~7. . ; do, a par,tir dei 1 do~ 's e pÜem.Q.!,e. de da!, núm. '3.336, herido e.l. día 3 de 

SaTgc'nto provlls, 'onal del batallón 1936: - . i enero de 1937. Debe perCIbIr la pen-, 
de :Ca,za,d'0'I1 s ,die 'Cerii1oil;jJ n:úm. 6 dO,n . ISa'r,gento del Grup'Ü de Tirador!:ls ",sió~' de ~2,5? pesetas .mensuales, con. 
All1torl!11~iart¡,n Alba'. hendo el dla ·de Hni Habibi B ,n Abste1án Ha,ddu caracter vltahclo, a partir del 1 .de fe-
1? :de s'eRÜ r~;br,e de 1.938. iDe<be p'er- número 14.630, h'cTido d día 5 d.lc i brero de 1937: . 
ob¡'lr Ila pcnslÜ'U,:dc'. 17,?oIP~s'c'ta.s Imer:- agost'Ü de 11)37, siend'ncabo~ nelbe' IfC.ab~, dhel GdrulPBo deM~~rado~es d,e 
slua 'cs. CO:1 'caracter vlta lCll0', a l2arhr p,.'rcibir ,la pe'nsiÓon di" 12,50 pes'etas I nI I1nc' ame . en ,o, alne , nu
dd 1 dI.' octuhre ,de 1938. ,omens'ua,1,es, 'con carácte[' vitalicio ,~, mero 3.770, hendo el dla 9 de ene,ro 

Sarger;to 'd;e la I)'f'ehal-la Jalifia:na ilarÜr del! '1 ,de S'eptiermbre de, 193'7. ¡d~ .1937, sie:l~~ soldado. Debe per_
de Tetuan nun;. ,1, Harnea ,B'cn ,~io- Sargento.del 'Grupo dic, IRegulares: Cloblr ,la :penoSlOn de r.2,5?~e~eta", 
h~lmed Ua,dray numo 209, he'f1~o e~ de Te'tuán Inúm. 1 Mo11atill'cd Be:¡, Ab- : menstiales,con carácter vItahCIO, a 
<lila 3 dé, d 'C1embp~ .de 1936, .s,llendo deLkad:x Dukali núm. 23. 100, . herido' partir ,del I de febrero de ,;937. 
soldado. DI~be perCLb~r la p'.:n~lon .de d ,dh 23 d'e febrero ,d'c' 1937. s,iendo 1 Cabo 4e1 G;Uipo de Regu,ares de 
12,50_pes<:t;:.s Im~nStUa,ie!S', dll'rante 011;- {labo. Deibe Pérci.bir la p.ensión ,de Alhucemas, numo 5 Moh.amed Be,n 
eo ,alWS, a parür ,di II 1 de 1(lner'Ü de I2.50 p'csetas mcns,ua,I'els, con ,ea'rácv:r Abdela, numo 3.800, ?endo el dla 

.1937. .. vitalicio, a pa'rtir dd 1 ,de t!11'arzo d;e i 27 de. ener? ?e I937, sl~~do soldado. 
Sa'rg~.nto d,e la ,)~f'chal-'I~ J ahfia:na 1937. .' ¡ Debe perClblr la peJ.slon ~e 12,5.0 

de 1k:.lll a,' numo 2 Ham:e,d' Ben ,Alsa 'Cabo ,d'e:! ,Grupo ,de 'RJ:'gula're ,de; pesetas mensua,les, con caracter. VI
AZ1~a'nl:1'lim. 1.0951 hendo tl:dl.a 1~ Tetuán. nún~. 1 A,bdl.'selán Be'n \fe-; talicio, a ¡partir del' I de f,ebrero de 
de J~n;o di 1938. :Docbe pernbl,r la saud Benaixa núm. 341, he'ridü el día: I937 .. 
penSlOn "d'e 17,.50 . ~e'setas m,.ns,uales, 3 de scpüermbre ,de 1938. D-:lbe IPI:,r-l' ,Cabo del Grupo ,de Tirado.res de 

·con.caracter v'tahclO, a partll·ael I cibk la pensión di:' '12,50 pesétas me,n- !fni 1iohamed Ben Hamed Ben Du< 
d'e JU]¡.o Id' .. 1938. ' s,ua!es, .con ,carácter vitalicio, q, partir! kali, núm. 3.804, herido el día 2? 

Sarc;e.nto de la ).fhal-Ia Jalifiana del 1 d,~· octubred~ 1938. I de septiembre de I938. Debe ¡:ercI-
de 11eildla núm. 2 l1im'un Ben Mo- Cabo del Grupo di' ReguI:ares, de.1 bir la pen-sión de 12,50 pesetas mel1-
harm'2rd Ama:: núm.' 1.793, hl ~ido d Alhucemas núm. 5 Hamed Ben Moh-: suales, dura::lte cinco años, a par
día 13 ,de odu.b~e ,de I937!.'si:ndo· ,ca- n.úmcx'Ü 603, herido d ,d'ía 2 d'e 'di- j tir del I de octubre de 1938. 
bo. üc,be pe'rClblr la 'penswn de 12,50 clembrl: de 1926, 'sj':.ndo Is,olda,do. 'Dle-' Cabo del Grupo de Regulares de. 
P'~'s'das m: :11!S'u,ales, dur,a'r;te ci:nco be percibir la pC"nsión d'e' 12,50 ope,síe-' Teúuán nÚilll. I FIamed ~en Brahi,n 
a!lOS, a. partIr del I ,de ':¡ovlembrede tas 'mensua,ll:s, con carácter vitalicio, Metuki, núm. 4.'085, hendo el ¿la 
1937. ; a partir dol 1 d'e l' nera de 1937. 19 de :agosto de 1938. Debe percibir. 

Sargento ,del Grupo de R,gulal"~S ,Cabo de Ja. Meh<DI-Ia Jalifiana. Idle ¡ la ,'penisión de, I2,50 .pe'.se.tas men-
die Tetuán núm.· 1 Laarbi Ben Yila- Tet'uán núm. 1 Selam Ben MQ:ha'!TI¡:d: s,ualel5, c9ncar.act~,r vltalIClo, a par
li Slrrad,i 'núm. 2.144, herido el d,ía Garba,ui núm. 1.817, he'rid'Ü el día 12' tlr del I de septiembre de I938. 
11 ·d'~ 's,ptiembre de 1936, siendo ca- de' abril de 1937, 'sie1ndo ,sÜ'ldad'Ü. De-1Cabo rl:el Grupo de Regulares de 
uo. Debr: percibir la pensión de 12,50 be p'~'r6bir la p'nsión ,de 12,5'0 pese. , T,e~uá~- nú;n. I Maimon. Ben A;nar 
p~setas mensuales, c'On ,carácter vita- tas me'usuale's, durante cinco .años, a L,a¡saUl , numo 4.I24, hendo el. ~la 8 
licio, a partiT d'el 1 de octubre de partir del .ld, mayo de 1937, . I de ago-sto de '1936- Debe perCIbir la 
1936. Calbo de la 1fehal-Ia Jalifiana de Te- I pensión de 12,50 pesetas mensuales, 

Sarg'nto del (?-rupo de Regulares tuán núm. 1 Abse1am B.en Hamed' con éarácter ,,;talicio, a pártir del 
<de 1\ tuán núm'. 1 Yillali Ben Busaid Cheriffi, núm. 1.902, herido el día 13 de sertiembre de I936. 
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Cabo. del Grupo de Regulares de 
.Tetuán núm. 1 El Mehi Ben Hamed 
Rahali, núm. 4.126, herido el día 12 
de julio de 1937. Debe percibir la 
pe:lsión de 12,50 pe6etas me:1sua:p· 
con carácter. vitalicio, a partir de: 
1 de.agosto de 1937· . 

Cabo del Grupo de Tiradores de 
Ifni HJdi Ben Alí, núm. 4.2;6, he
rido el día 15 de junio de 1938, sien
do soldado. Debe percibir la pensi6:1 
de 12,50 pesetas mensuales, dur;) 1tc 
cinco a'los, a partir del 1 de jul;o 
de 1938.',. 

Ca'Jo . del Grupo de Regulare, r:~ 
Tduán ~1úm .. 1 Mohamed Ben· Haei 
Labdi, núm.·5.231, nerido el d:a!~ 
de octubre de 1936. Debe per:i':>:;' 
la rensióCJ. de 12,50 ¡pe:setas mensua
le5,c03 carácter vitalicio, a part:; 
del 1 de npviembre de 1936. 

Cabo de la :-lehal-la Jalifiana de 
Gomara núm, ,'4 ::\Iohamed Ben Ab
delah Hassani, núm. 5.395, herido el 
día 7 de noviembre de 1938. Debe 
rercibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de diciembre de '1933. 

'Cabo del· Grupo de Regulares de 
",Ielilla núm; 2 ~Iohamed Ben H~:d
du, :1úm. 8.225, herido el día 12 de 
e?,ero de 1939. Debe percibir la pen
SlOn de 1;),50 pesetas mensuales con 
cGrácter vitJlicio, a partir del '1 de 
febrero de 1939. 
. Cabo del Grupo de Regulares de 

· Tetuán núm. 1 AlÍ Ben Yila:i CI1cr
gui, núm. 9,055, herido el db 27 é: 2 

ju;üo de 1937. Debe pe~cibir la pen
~ s:on de 12'.50 pesetas mensuales, con 

car{¡cter v:taJiclo, a partir del 1 dCe 
julio· de .937. 

Cabo del Grupo de Re::;uJares ,de 
Tetu2n núm. 1 Hoss1in 13en Laxmi 
Serrok, núm. 9.585, herido el día 27 
de marzo de 1938, siendo ',;ol¿:d n , 

Debe percibir la pensión de 12,50 pe. 
.setas meClSU¡tles, con carácter vitali
cio, a ¡:artir del 1 de al;lríl de J().;S. 

Cabo del Grupo de Rcaubres de 
Alhucemas núm. 5, AbdeJa ,B'2n 
Hammu. :-fetaix, núm, 10.30'5, heri,. 
do el dla 6 de febrero de 1939,sién
do 60ldado. Debe percibir la pensión 
de I2,50 peselas men'cl::ales, CO:1 ca
rácter vitalicio, a partir del 1 ce 

· marzo de 1939. _ 
Gabo del Grupo de Ref'"Ularesde 

· Infantería núm. 7 Tahar Den MoM
m~d, núm. 11.159, hBrido el día S 
de febrero' de 1937, sie:1do sí):dado. 
Debe percibir la pensión de 12,50 p~
setas mensuales, co:J. cartcter vita
licio, a partir de! 1 de marzo de 
1937· ' . 

Cabo el GruiPO de' Regulares;lc 
Ceúta.núm'y31ehami Bcn ~rol;~mer1 
Ha6naui, numo 13.1:;8, herido el din 
,19 de octuore de 1937, siendo 601-
dado.Debe percibir la pensión de 
12,50 peSetas mensuales, ~C03 car~.c': 
ter vitalicio, a partir del 1 de no
'::embre dCI937-. 

::abo del .Grupo de Regulares de Ceu-
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ta núm. 3 Hamed Ben AJí Marnisa" nú
mero 14.067, he'rido el ·día' 25 de agosto 
de 19-38: Debe percibir la pensión de 
12,SO pesetas mensuales,' con carácter 
vitaiiciq. a partir del' 1 de septiembre de 
1938. . 

Cabo dd Grupo de Regulares de Ceu
ta núm, 3 Abselún Den A1xle1kader, nú
mero Q,78{). herido el día 2'3 ·d·e abril 
de 1937, sIendo soldado, Debe percibir 
¡~ pensióü de 12,50 pesetas mensual·es, 
,',,!1 car:í~ter Yit~l:icio, a partir del T 

,u'e mayo de 19~7. 
. Cabo del Grujlo' de Regulares de In
fantería núm. 7 ~fohamed Ben .\Ioha
medi, núm. ~15·161, herido el día 14 de 
",bril de I {)37. D~be percibir la oensión 
de 12,50 pes·ctas 111tf13uales, con carác
ter \"italicio, a p2rtir del 1 de mayo de 
1937. 

Cabo del Grupo de .Regulares de In
fantería núm. 7 Amar Ben Abde1a Has 
.\foha.med, núm .. 17·S20. herido el día 13 
ele febrero de 1937, siendo soldado. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a. partir 
del 1 de marzo de 1937. 

C2,oO del Grupo de Regulares de In
fantería núm. 7 :-fohan Den Arruf; núc 

!Ilero 17,{)64, herido el día 31 de mayo 
de 1937. siendo soldado. Debe percibir 
la pensión de 12.50 pesetas mensuale" 
durante. cinco años, a partir del 1 de 
jl:'1io de 1937. 

Cabo del Grupo de Regulares de "Te
tuán núm· 1 Hame,f Ben Selán Helaya, 
11.úme;-0-lo,OIl, herido el día II de sep
t:~mbre de 1938. Debe· percibir la, pen-
510n de 12,50 p2setas mensuales, con ca
rácter ,'ihEcio, a partir del 1 de octu
bre de 1938. 

'Cabo del Grupo cl~ Regulares de .\fe-
1ílla núm. 2 Abdc'lkader Bco Alí. nú
mero 20.937. herido el día 14 d~ 110-
\';embre de 1938. Debe percibir 1a pen-
51011 ck 12,50 pesetas mensuales, 'con 
carácter vitalicio, a pntir del 1 de di-
demhre de 1938. . 

Cabo del Grupo de Regulares de Te
tuán núm.' 1 ~foll2l11cd Den Al-lal Tad~ 
laúi.. núm. 24,073. herido el día -22 de 
mayo de 1937.. Debe p-ere:bir .la pensión 
de 1Z,50 pes-et~s mensuales. con carácü::r 
;;itaEcio, J l1~rtir del 1 de jU:1io de I937. 

Cabo del .Grupo de Regul?res ·de Te
tuán núm. 1 Abdelah B"n Se1án Lar;¡
che. 1'.Ú111. 2_1.11 E, herido el día 5 de 
m,¡ro de 1937. Debe percíbi.r la pensión 
d·e 12,50 pesétas mensuales, con c~.r;íc
ter vitalicio, a partir del 1 de fcbrcrü 
dé 1937, 

Cabo del Gru[lo de Regulares de Te
tuán núm. 1 ~fohal11éd Den rbcl1 B~
hari, núm, 2(Í,SSO, l~erido el día 2 "c 
julio de 1937. Debe percibir la pc¡;,íón 
de ~2,SO p-esetas mensuales, con c"rúe
ter Yita'licio, a p::rtir. de! 1 de a~csto 
{l-:: 1937, -

Cabo del Grupo de Rcr;l1¡~r~s de Te: 
tu'l11 núm. 1 1I10hamecl nen Lahasen 
?-Iarraxi, núm. 36,o.~o. heri'do el día 12 
de agosto de 1938. D'che pcrcibir b pel~
sión de 1250. pés~tas meml1ales' con ca
cácter vitaliciO, a,lpartir del I' de 6ep~ 
tiembre de I938.· 

'. 

, Soldado del Cuartel General de la 
41 División José .]iménez Pérez, heri~ 
do el día 5 de ¡:bril de 1938, si elido sol
eado de 11iEóas· Debe p-ercibir la pen
sión e 12,50 pesetas mensu;¡les, con ca
rácter "italicio, a partir dél -1 de mayo 
de 1938. . 

Soldado del Servicio de Automovilis
mo del Ejército de Levante Erncsto 
Pérez A rr:í.n z, l1eridQ el dí"" 12 d~ mar
zo de 1938. Debe percibir' la pensión 
de J2.:50 pesetas ll1el1sua!~s, con carZtc-' 
ter vitdicio, a partir dÉ! 1 de abril de 
1938. 

Soldado del Grupo. de Regu;ans. (L
Tetuún oÍ1nl, 1 .\Iol\amecl· Den Ama ¡
Liatofti.núm. 2,040, he"rido el día 25 
de julio de 1937. Debe perc:h;r la' pen
sión de 12,5ó pesetas _mensuales, con 
carácter ,'it,,:icio, a partir del' 1 de 
a-gosto de 1937. 

Sold~do del Grupo de Regulares {]{o 
Infantería núm. 8 Laarbi Den 1110112-
med Layasi, núm. 1.669, herido el día 
19 de novi'embre de 1936. Debe perci
bir la pensión de 12.50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir del 1 
{le diciembre de 1936. 

SQj'dad-a de,j G:-uT>O de - Regu' a're:,; d-~ 
~fdil1a núm. 2 ?-Ichamed Den Hach. 
número 16.835, herido el díá 18 de fe
brero de 1938, Debe percibir la pens:ón 
de 12,SO ,pes<:tas men~uales, ccn ca.r<Íc
ter vitalicio, a j)a,rtir de' I de m:lrzo 
d.:1938· . 
. .So:Id:a.do dd Grupo de. Regulares de' 
,Infantería núm, 7 Al-Ial Ben A'í Boa:r, 
número I6.963, herido el día lO de mar
zo de 1937. Debe percibi1- la pen:sión de 
12,50 pesetas. mensuales, con' carácter 
vita,Lcio, a 'Partir de: 1 de abril de 1937· 

Soldado del Grupo de Regulares de 
Infante.i"ía núm· 7 Alxieselam Ben Bug
day, núm. I7.036,. herido el día 29 de 
mayo de I937. Debe reróbir la peJl~ 
sión de 12,50 .pesetas mensua'es. duran
te cinco años, a pa'rtir del I ge junio 
de 1937. 

Soldado d~l Grupo de Regula1"es de 
Infantería núm· 7 Kadur Eco. Amar, 
núme.ro 17.430, herido el día 3 de sep:
tiembre de 1937. Debe percib.ir la pen
s.i,ól} de 12,50 pesetas mensuales, cO:! 
carácter vita' icio, 2i p3.rtir del 1 de oc
tubre de I937. 

Soldado del· Gruj1ü de ReguLrres 'de 
lfe:illa: .núm. 2 ~I1Gllamed Bcn Moh nú
m~ro 17'530, herido el día 15 de f~bre
ro de 1937. Debe p-ercibir lapcosión 
de 12,50 ,pesetas mensua1les, con carác
té:- vita' icio, '2, parür deÍ 'I de marzO 
d-e 1937. 

Sc1dado del Grupo de Rc¡;u;ares d~' 
)ielilla núm. 2 ~fimun Den Mohamed, 
número 17.744, herido el día 31 de di· 
ciembre de 1936· Dehe ,percibir la pen~' 
sión de. 12,50 :pesetas, mensuales con 
carácter vita icio, a pa-rür del I d~ ene~ 
ro de 1937· 

Sokbdo del Grupo de R~gula.res' de 
Guta núm. 3 Yilud Ben Abselán' Ben 

'K;¡ddur, núm. 17.894, herido el día; 1I 
de. febrero de 1937' Debe rercibir la 
pensión de I2,50 pesetas meu&ua:és, con 
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'carácter vitalicio, a partir del 1 de mar-
zo de' 1937· " 

Soldado del Grupo de Regulare~ de 
:Melilla núm. 2 Amar Ben }.{ohamed, 
número 17.895, herido el día 1 d~ abri:: 
de 1938. Debe percibir .la pens1ón de 
12,50, pesdas mensuales, cro' ca:rácter vio, 
talicio, a partir de,! 1 de mayo de 1938. 

ISoldado del Grupo de R'egu'a:res de 
Mdilla núm. 2 Musa Ben Mohamed, 
número 18.010, herido el día. Ir de no
viembre de 1938. Debe.., percibir la. pen
sión de 1'2,,50 ;pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del" ~ de di
ciembre de 1938. 

Soldado del Grupo de Regu,la,re's ,de 
Mejilla 'núm· 2 Abd-Rahamán Ben Hach, 
número 18.015, herido el día. 24 de ju~ 
Ho de 1937. Debe ¡percibir ,la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales" ,con carác
ter vitalicio, a. :raiTtir del 1 de agosto 
de 1937. ' 

Soldado del Grupo de Regulares de 
Tetuán núm. 1 lIIohamed Ben Hamed 
El Buclduri,' núm. 18,r'45, herido el día 
23' {Ie julio de 1937. Debe percibir la 
pensrón de 12,50 pesetas mensuales, éon 
carácter \'ita:icio, a partir del 1 de 
agosto de 1937. 
, Soldado del Grupo de Regul<lJres de 
Melilla nÍlm. 2 Mohamed Ben Moh, 
Inúmero 18,798, hepid'o L1 d'la' -l8 de j u
lio de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 ']Ycset2 s mensuales; con carác
ter vitdicio, a partir del 1 de agosto 
de 1937. 

Soldado, del Grupo de Regulares de 
-Melilla núm. 2 1Iizzián Den Al-La!. 
núme'l'O 18.835, herido el día 19 de S€lp_: 
tiembre de 1938. Debe percibir .la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio. a partir del 1 ,de oc-
tul)fe de 1938. . 

. Soldado del Grupo de Regulares de 
Tetuán núm, 1 Hamed Ben Mohamed 
F2kir Rahalí, nlÍm. 19.164, herido el 
día,18 de septiembre de 1936. Debe 
percibir 1a pensión -de 12,50 pbetas 
n:ensuales, con carácter vitalicio,' a par
tJr Gel 1 de octubre de 1936. 

Soldado del 9rupo' de Regulares 
de TetuáI:i núm. 1 Lahas:en -.Ben 
\Ilamed ~I\.bdelkri¡n, Inúm. 19'.600 
herido el ?ía 5 de febr·ero de 11937: 
Debe :perClb;.r la ¡pensión de 12,50 

,¡pesetas mensuales con carácter vi
talicio, a partir del l' de marzo ~de 
1937. ~ 

Soldado del Gru;po' de' Regulares 
de :\lelilla núm. 2 Al-lal Ben Ha
med, n.úm. 19.801, heridti el día 8 
d:: novlembre de 1938. Debe perci
b'.r la pensión de 12,5° pesetas 
mens,ua!es, con carácter vitalicio, 
a partIr del 1 de di6,embre de 
11938. 

" Sold;¡do' del Grupo de Regulares 
oe :'Ifelilla ll1ím. 12 lIIohand Ben 
~~ohaméd núm. 20.689, herido el 

.la. 26 de julio de 1937. Debe ¡per
clba la rpensiCn de 12,50 pesetas 
men?uales, COl carácter v;,talicio, a 
¡partIr del 1 de agosto de 1937. 

Soldado del Grupo de Regulares 
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de Ceuta numo 3 Haddu Ben Moha-'¡ de .octubre de 1937. Debe ¡percibir 
roed Amar, núm. 21. 148, herido ,el la ¡per.lsión de 1'2,50 ¡pesetas mensua
día 2 de ,diciembre de ,1937. Debe les, con carácter:. vitalicio, a partir 
percibir la ¡pensión de 12,50 pese- del 1 de ll,()viembre de 1937. 
tas mensuales, COr.1 carácte.r vitaJi- Soldado del Grupo de Regulares 
fC:'IO, ,a ¡parti¡r ,del 11 de ,enero r:le de Tetuán' núm. 1 Maimon, Hen 
1938. Mohamed El Bachir; núm.' 25.66~, 

Soldado del Grupo de Regulares herido .el día 13 de diciembre de 
de Melilla núm. 12 Lahast:n Ben 1936. Debe percibir la [pensión de' 
Mohamed, núm. 21.225, herido el 12,$0 pesetas mensuales, con carácter 
día 9 de julio de 1938. Debe per- vitalicio, a [lartir del 11 de .enero d'e 
'cibir la ¡p,ensi'Ón de ,IZ',50 ¡pesetas 1937. ' . 
mensuales, ,con caracter vita'Jicio, Soldado del Grúpo de Regulares de 
a part;,r del 1 ,de' agosto de 1938. Melilla núm .. 2 Hamed Den 1!ohamed 

SOldado del Grupo de Regulares nlÍmero 26,3II, herido el día, 27 de sep
de Melilla núm. 2 Hamedi Ben ,tiembre de 1938. Debe percibi'r la pen
Hamed,núm.' 2.2.087, herido cldía sión de 12,50 pesetis mensua1e~, con 
10 de abril 'Oe 1937. Debe percibir carácter vitalicio, a -partir del 1 de oc-
Ia pensión de 112,50 pes'etas mensua- tubre de 1938. . 
les, co!:/ carácte,r vita1i6,o, ~q ¡partir Soldado del Grupo de Regulares de 
del 1 de mayo de 1937. MeJilla núm. 2 Halifa Ben Hossain, 
, Soldado del Grupo de Regulares número 26,829, herido el día 2 de se-p

de Ceuta núm. 3 Mesaud Hen tiembre de 1938. Debe percibir la pen
'Mohamed, ,núm. 22.201, Iherido el sión de 12,50 pesetas mensuales, con 
día 7 d'e julio de 1938. Debe ¡perci- carácter vitalicio, a pa,rtir del 1 te oc
bir l~ pensión de 12,50 pesetas tubre de 1938. 
me,nsuales,con 'carácter vitali6.o, a ,Madrid 2 de octubre de 1941. 
partir, del 1 de agosto de 1938. ' 

Soldado del Grupo de Regulares VARELA 
de MeliJla núm. 12 ,Mohamed Ben 
Matid, núm. 22.697, herido el día 
31 de agosto de 11938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 :pesetas mensua- IConarteglo a 10 dis,puesto en el Re
les, con carácter v;,talicio a: partir glamento aprobado por orden minis
del 1 de septiembre de :938. terial den de ma,rzodel corriente 

Soldado del Grupo. de Regúiares año (D. O. núm. 59), se concede la 
de Ceuta núm. 3 Haddu Hen Ao- Medalla de Sufrimiento'5 por la Pa
mar, r.lúm. 22.788, herido _el ,día 16 ,tria, con cinta amarilla de cantos verde;; y 
ele octu,~re de 1937. Debe Ipercibir' un aS'p;t roja, a! personal del Ejér
la penS10n d~ 112,50. pe~e~as mensu~- :cito, Institutos armados y Milicias d~ 
les, con' caract.er vItalicIO, a parta Falange Española Tradicionalista y 
del 1 denovl,embre de 11937. de las J. O. N. S. que a continuación 

Soldado del Grupo de Regulares se relaciona: 
de Tetuán núm. 1 Mohamed Ben . . 
Mohamed Filali, núm. 24. 175, he-¡ ~arge,nto del ~e'glmlcnto de In~an
rido ,el día, 18 de mayo d'e 193 8. De- tena. ~um .. 23 ID., Amadeo .B.arTlca~ 
be percibir la pensión de 12,50 ¡pe- Bortm, hendo el dlft. 13 de. dlcl.embre 
s~t~s mensuales, con carácter vita-' d.: 1937

0

, Debe ¡perCibIr la penSló? de 
11C1O, a partir del 1 de junio de 11 1{,5~ P Isetas m~l!suales, con caracter 
1938. vttahclO, a. parttr del 1 de enero de 

Soldado del Grupo de ReCTulares 1 1938. 
de Melilla núm. 2 Al-Ial Be~ Miz- Sargento del tercer Tercio d~, L.a 
zia!:/,_ núm. 24.309, herido ,el día 261 Legión D. AlrtonÍ'o B.clnítez Ma'rtín, 
de marzo de 11938. Debe ¡percibir la;' herido el día 9 de enero de 1937, 
pensión de 112,50 p.esetas mensuales 1 siendo soldado. Debe percibir lallen
con carácter vita,licioa ¡partir ,del sión de 12,50 pesetas mensuaks, con 
¡ de abril de 1938.' . 'carácte-r vitalicio, a :partir~ ,del ,1 de.-

Soldado del Gru,po de Regulares febrero de 1937. . 
,elieTetuán, \núm. 1, ¡Hnmar 'Ben Sa'rgento del primer Tercio de La 
~assan l\I,esgufldi, ?úm. 24.585, he_ I l;egiófl D., Luis Fernándcz Pérez, he
ndo 'el dl~. 23 de ma.r!o 'de 1939. I r~do el dla 19 de fe~r(.ro de' 1~3?, 
Debe 'PerCibIr la IpenS10n de 12,50 • slendo cabo. De,be perclblr la pens10n 
pesetas mensuales, con carácter vi- ¡ de. 12,50 pesetas mClnsuales, con ea
tali~cio, a partir de} 1 -de abril de! rálcter vitalicio, a 'Partir del 1 de mar-
1939. ' ' izo, de 1937· e ' 

. Soldado del Grupo de Regulares I S:l.rgento del batallón de Infantería 
de Melilla núm. 2 Abselan B€n )fo-! Independiente: núrri. 31 D. Felipe Fer
hamed, núm. 24.945, herido el día i nández Suárez herido el ,día io de 
21 ele e.~ero de 1938. Debe percibir; abril de 1937, 'siendo soldad-O de Mi
la penSlOn de 12,50 1iestas mensua- licias. Debe percibir la pensión de pe~ 
les, . con carácter vitalicio, á paÚir setas 12,50 mensuales,' con carácter 
del lde f'ebrero. de' 1938. vitalicio a partir del 1 de mayo de 

Soldado del_Grupo ele Regulares 1937,., ' 
de M,elilla núm. 2 Aisa Ben Moha- Sargento del .segundo Tercio de La; 
med, núm. 24.979, herido ,el día 117 Legión D. José Guerra Pére:z, h\rido 



el :día 16 de febrerú de 1937, siendo 
cabo. Debe percibi:r la pensión de pe
setas 12,50 m~:nsuales. COn carácter 
vitalicio, a partir del, 1 de marzo de 
1931. 

Sargento del Regimiento de Infa',1-
tecla Canaria. l1úm. 39 l)~ José Mesa 
Cerp!t, herido el día 11 de octubre de 
1937. Debe perc:bir la. pensión de 17,50 
pesetH mensuales,. con carácter vitali
ciú, a partir del 1 de noviembre de 1937. 

Sargento provisional de' Infantería 
de l!. c.ompañía de Defensa Química 
del Cuerpo de Ejérdtode Aragón dO.l 
Angel Amigot Soret, herido .ed día 
26 de may-o de 1938. Debe ¡percibir la 
pensión de 17,50 ¡pesetas mensuales, 
durante cinco afios,. a partir del 1 de 
junio de 1938. 

Sargento provisional del Gn1;po ue 
Regulares de Tetuán núm. 1 D. Fran
cisco Blanco García, herido el día 16 
de ju'nio de 1937, siendo soldado. Debe 
pelrdbir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales. con carácter vitalicio, a 
partir del 1 de julio de 1937. 

Sargento' provisio·n'al :del Regimien
to de Infantería núm. 54 D. Isidro 
BU'sto Sáel:, herido el día 14 ue ag'Osto 
de 193~. 'Debe PerCÍ'bir la pensión de 
17,5'0 pes·etas mensuales, con carácter 
vitalicio, a ,partir ,del 1 de septiembr,e 
de 11)38. 

Sargen':o provisional dd :\J.epmie:l
to de Infantería de lín~3, núm. 52 
don Jesús del Río Yar~s, herido el 
día 28 de abril de 1938. vebe ¡percibir 
.la ¡pensión de 17,50 pe:setas mensua
les, c-on carácter vitalido, a ¡partir 
del 1 de mayo ¿~ 1938. 
Sa~gento provisiúnal del Regimiento 

de Infantería núm. 17 D. Yíctor Gar
cía Alijarde, herido' el día. 19 de di
címbre de 1937,' siendo c;¡bo. Debe lJer
c!blr la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitaliciú, a partir 
del 1 de enerú de 1938. 
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ter vitalicio, a partir del 1 de enero de I d~ 12,5~ p.esetas men~uales, co~ ca-
1939. racten- VIUalJ¡C 'O, a ,p<Htlr ,d,eQ 1 (jg oc' 

Sargento de MiliCias de- la primera tubr~ de 1938. 
b2tldera de F. E. T. de Castilla don Cabo d~! Regimiento ·de Infante
Antonio Sampedro Hermo, herido el ría núm. 8 Angel Femández, d,e Tro
día 28 de dic:embre de 1938. Debe per- C<l'niz, herid'O .,;,1 día' 17 ,d, julio de 
cibir la pensión de 12,5'0 pesetas men- 1938. :Debe percib:'r ,la, 'P'cnsión de 
suales . con carácter vitalicio, a partir 12,5'0 pes'et3JS mens'uaUes, dura.nte "cb
del 1 'de enero de 1939. co años, a partir del 1 de agost'O de 

Sargento de Milicias de la primera 1938. 
bandera de F. E. T. de Palenc:a don Cabo dd batallón de Cazadores de 
Federicú Sierra ,Muñoz, herido el día .Meli1la núm. 3 Guillermo González Na-
30 de julio de 1938. Debe .percibirla' voa, herido el día 29 de mayo de 1938. 

Debe percibÍJr ,ll3J' ,p(n~ión de 12,50 ve
pensión de 12,50 pesetas' mensuales, con 's'ctas -mensuales con =ácter vitali-
carácter vitalicio, a partir del 1 de agos- cio, a paru'r ,dell' ld-~' j-unio ,de 1938. 
to de 1938. ~ d 

:Sargento ,provisional de Milicias de la IC<lib'Od,~ Grup'O de l\.eguilares e 
Mel:!lla núm. 2 Gregori'O Gonzále% 

segunda bandera de F. E. T. de Badajoz Rojas herild,o 'él día 31 de diciembre 
don TOmás Fernández Francú, heridú el de 1937, siend'O soldad'O: D.~e perci
día 20 de enero de 1939· Debe percib:r bÍJr [a, pen:sión de 12,50 peseta,s mm
la pensión de 12,50 <peseta,s mensuales,'cún suaaes, con carácter vitalicio, a partir . 
carácter vitaliciú, a, partir del 1 de fe-o de.l 1 ,de enel'O <Ve' 1938. 
brero de 1939. . . Cabo de;l tex-cer' Tercio de La Le-

Sargento del Grupo de Regulares de g:ó:J. F1Ü'rcncio Grarn'dí1bail y,ir,ibay, 
Tetuán . núm. lMohamed Ben Hamed hericLo el d,ía, 6 eh septiembre de 1938. 
Uasani, núm. 2.00Z; herido el día 20 de D1ebe 'pe,rcibir la V'cnsión de 12,50 pe_ 
septiembre de 1936, siendo súldadú. Debe s.etas mel1}s'ualc,s, con carácter vita:li
percibir la pens:ón de 12,50 pesetas men_ do, a opartÍ1' drtl1 r ljie 'Octubre do.! 1938. 
suales, con carácter vitalicio, a pa'rtir rCabo de~ Reg1miento· de Infant~rl3 
del 1 de octubre de 1936. de línea nÚm. 52 Jesús .Ibort Lon-

Cabo del Regimientú de Il1fantería garón, herí,do eI día 12 de jubo de 
número Z9 Antonio Abeijón Neira, he- 1938. Debe penilbÍJr ,la pen'sión .d.~ 
rido el día 18 de febrero de 1938. Debe 12,50 pe.s,eta:s' men:'UJa!les, con carac
perc:bir la pensión de 12,50 pesetas men- ter yita'lici-o, al pa,rtrir del. 1 w<! agosto 
suales, con carácter vitaliciú, a partir de 1'938. • 
del 1 de marzo de 1938. -Cabo den Re'gimiento d:e Infantcna 

Cabo del segundo Regimientú de In-. número '38 Ben:to 1Iartínez Fernández, 
fanteríal Flechas Azules Baltasar Ea- he.ri<do :el1 día, 5 Id'e enero de I939-
rrientos. Sayagú, herido el día 12 de D1ebe pe'l'óbk la pensión de 12,50 pe
agosto de 1938. Debe percibir la pen- se'taos me:n:suaiks, loo!J;ca~ácte,r v~ta
sión de 12,50 pesetas mensuales, con :licio, a p<lJrtir IGdI 1 de f,bre,ro de 
carácter vitalicio, a partir del 1 de sep- 1939· 
tiembre de' 1938. . Ca?o delL.IR'c¡gimient-o '~e Infant.ería 

Cabo d 1 d T .' d L L de hne'a numo 32 ,Ramon Martmez 
. • e segu~ o. er~1O _ e .a. - e- Rod'ríguez, her~d,o .el día 13 de marzo 

g;on Pedro Boml1o MolIna, hendú. ~l de 193'7. üehe percibir la pens:'ón de 
dla 2<5 ?;e may'O de 1938. Debe perCibIr 1 12,50 pese'tas, mensua!!'.!;s, con carácter 
la pens:on de. 12:5?pesetas . mensuales, vita'l.id,o, a pa,rtir Kiel 1 ,de ab.ri,l de 

Sargentú provisional del Regimiento ~on. caracter YltaltC1ú, a partir del 1 de 1937-
de IttfaaterÍa núm. 48 D. Antonio La- 'd 938 • 

JunIo e 1 . iCabo de.! Regimie':1to de Infan!,-,na: 
vadú Tabero, herido -el día 18 de ju_ . Cabo del primer Tercio de La Le- ,de ¡línea; núm. 32 José Montes Pas-
nio de' 193

B. Debe percibir la pensión de gión Julián Ceballús Domínguez, heri- ,cuan, heriido ;Ell día 6 de f'~brero de 
17,50 peseta's mensuales, durante c:I1co dú el día 31 de octubre de 1938. Debe 1937. Debe percibir 'la 'pen,s'ón de 

. añm, a partir 'del 1 de)ulio de 1938. percibir ,la pension de 12,50 peseta:; 1'2,50 pes'etas, ffilc'!lJSua:les, con carác-
. Sargentú !prúvisional del Regimiento mensuales, COn carácter vitalicio, a par- ter vita,JicioO, a pa'rtk dd 1 de marzO 

de Infantería núm. 53 D. Francisco Pe- tir del 1 de noviembre de 1938. d'e 1937. 
rea Zorro, herido el día 6 de abril de C~bo del Grupo de Regulares de .Te- 'Cabo del Regimiento de Infant~. 
1937, 'siendo cabo. Debe percibir. la pen_ tuán núm: 1 Gera.rdo Diego Rodríguez, da núm. 25 A,ntoOnio Nuño Garda. 
sión de 12,50 pesetas mensuales, duran. herido el dí3i 12 de febrero de 1937.he¡:dú ea día 23 de marzo de 1939-
te-dl1co años, a partir del rde mayo de Debe percibir-la ,pensión de 12,50 1}e- b,bep'cTcibir la pens:'ón deI~,5~ P:_ 
1937. • setas mensuales, con carácter vitalicio, setas mensuailes, con catrác.te'r v Jta,j¡-

S2'rgento provisionál del Regimiento a partir deLl de marzú de 1.93'7. cio, a ,p3!rtirde,! 1 de abril de 1939. 
de Infantería de Montaña núm. 20 dún Cabo del primer Regimiento de In- Cabo del Gru'po de Regu'lares. de 

-Gregariú Sordú Sordo, herido el día fantería Flechas Neo-ras Antonio Do- Infantería a1úm_ '7 D,iego Q.rtiz Arw 
26 de marz'O de 1938. Debe percibir la mínrruez Manteca h:rido el día 21 de rcz, he'rl~do ell día 2 de marzo de 19J7. 
pensión de 17,50 pesetas mensuales, con ju!i; de 1938. D~be percibir la pensión Debe ·percibi,r· la pem"ó,n d'e $2,50 pe· 
carácter y:talicio, a partir del '1' de de 12,50 pesetas mensua1es con earác-s,etas, Imens,u,l'<:", C0!1c~.rá:te:- v,1a
abril de 1938. ter vitalicio, a partir del'r' de a,gústo Ik',o, a; !p'a'rtir d"l 1 de abri1lde 1937; 

Sargento provisional del Regimientú de 1938,_ ' Cabo ,ddRe1giomiento de Infa,n~~r¡a 
de Il1fan~erí.a n~m. 35 ?: Rógelio. ~uá~ ;Ca.bodel ,Re'gimienío- de • Infantería nú~ero.3 ~ntonia Pa,chón Gonza!e~: 
rel: Garela, hendo el dla 29 de dlclem- numero 31 Fructu'OsO F'crna:t.d-ez Fer- hendo el! d'la 9 de agosto d, 193 
ore de 1938. Debe perc:bir la pensión, nánodez, herrido .el día 22 de septiem- D'o!beperdbi.r la ¡pe'fllsión de 12,5°. ,p~: 
de Ir,50 pesetas mensuales, con carác-: ore de 1938. Debe. percibir la pensión se'tas me:1lsUra.Jes, con carácter vlta 
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cio; a pwtitl" dlc.l 1 de sépü!.mbre de con carácter vitalicio, a partir del 1 de I que les corresponda, 10i cil;bos' del 
1938. _ febrero de 1939. ' Cuerpo de la Guardia Civil que a 
, Cabo dleU ,segundo 1'cil"do de La, '.cabo de Milicias dél Tep~¡o de vÍtI:-' I continuación se eXpresan, debiendo 
Legión Ant~[1io Parlra Gutiérrcz, he- van era de F. ·E. T. de Lo,groño, Teodo- hacérsel~s, por, ~1.... Consejo_ Sup:emo 
rrdo ("1 d'ía 13 de -noviembred'e 1936, rú Saturain R:'Cpósito, herido el !fía ID de de JusticIa 1~!lJtar el lienalam~~to 
s~:ncLosoldacLo. ¡Debe percibÍ<!" la p'cn- junio de 1937, siendo ~oldado. Debe per- del habe: Ipaslvo que ,le. corresp~n
s,ión de 12,50 lpes'etas mensualeis, con cibí.r la pensión de 12,50 pesetas meo,.. da, preyla IproI~uesta :regla;nentana. 
,carácter vitalicio, a partir del 1 de di- sualles, con carácter vitalicio, a partir Igna.clO F,ernan~z Fernandez, de" 
óembre de 1936, del 1 de julio de 1937 la 233 ComandanCIa de 90stas. 

Cab{) del Re,gimieIlto de Inf:wnte- S 1d d ~'_ 1 -- 'T . d la Cas Mi.guel Ladrón de Guevara v' N ar-
" B :'1' P , A 1 a~>z . o I 'a, o UII: aoS tl"o!j)as e a, d 1 C d' d' r¡a numo 24 ,acSI,I'O erez.rutv" ~, :M' ~ta d S E' 1 r'_ 1" Jeí va. ez, e a 233 aman, anCla e CO!-

herido .01 di:a, 4 d'e feb.l"'~il"o d,e 1039. ] 'r, e " . e "",,,era lS1mo y e tas " 
De,be percibir eá pensión de 12,50 pe- de Estado Marcelino GÓmez. González, Manuel Uriz Prad,o ¡de la 39 Ca-
setas mensuaJ!e,s', con ca.rácter' vitali- heri~o. el día 24. ~e oct;Jbre de ,1936. Debe mandancia ae ÍI'onter~3. ' 1 

do, a part'\I' de'! 1 de nrla,rzo de 1939. percI'bl,r la v<:IlSlOO de 12,501Je5etas men- . 
Cabo del ba;tallón de Infar:11:ct'Ía i:n- sua1les" oon carácter vitadcio, a partir del ,Madrid, 6 de octubre de 1941. 

'dependie'nte núm. 31 ManuCJl Puerta 1 de noviembre de i936. 
Pu:cr-ta; herido !CQ día· 3de agosto de Soldado del Regimiento de Infantería 1 
I938. D :be percibilr Ila pell11si'Ón de número 17 ,Antonio Ab..,ctía Grasa he-
12,50, peset<lJs m¿nsrua1es, con ca,rácte,r rido el día. 25 de agosto de 1937. Debe 
vitalic''O, a .pa:r:titl" d1ei! 1 ,de septil~mbre percibir la pensión de 12,50 peseta'~ roen. 
de 1938. sUalles, Con caráctel' vitalicio, a partir 

,Cab;o del -segundo Regimiento de de'! 1 dese¡:tiembre de 1937'. ' 
Infanteria Fllcchacs Azu1e.tf Angel So- lSoldado del Gmpo de Re1gulares de 
íl'ís (:a.cu.na, herid,o el' día 27 de matl"zo Tetuán núm, 1 Clemente. Acedo Anta, 
d'e- I938. D'ebe percibir la pe,nsión de h .~.- I ' 
12,50 pes~t;¡¡s monsua'leS', con caráctet' eIl':""b' e:¡ dla 1~ ,de enoco de 1939· Debe 

't l' , .: d' d t._'1 d~' percJ l'r apenslou de 112,50 pesetas rilen-VJ aJdC'O, a pail"'w,r "e" 1 ,e alUl ~, 'v ual ' , .. . . 
r. 38. : ' . s es, Con caracter Vltahclo, aJ partJr 
9 Cabo del Regimiento de I\1fantería nú- dd 1 'de febrero de 1939· 

VARELA 

- ,. 1~ 

IGau:sa ibaj,a en el servicio por fin 
del mes ,de abril del añG actua,l el 
g'üal'dia se,gundo del 38 Tercio. de 
costas de la Guardia Civil Pablo 
Cue6ta Pasto:r" debie:1do hacér!;ele' 
po,r el Con~ejo. Supremo de Justicia 
Militar el señaílami,ento del haber 
,p.arSivo que loe corres¡poÍlü, 'previa' 
¡propuesta reglamentaria. 

mero 6 F.rancisco Vargas LÓiPez, herido Soldardo dea Grupo de Regulares de 
eo1 día 8 de enero de 1939, Debe perci- Me!i!la núm, , 2 Juan Aguila'r Mo'reno,iM'adrid, 6 die odubre de 1941. 
bi'r la pensión de 12,50 ])esetits mensua- hendo el día Z2 de ago.sto de 1938. Debe 
les, con ca'l'ácter vitalicio., a parür del ¡percibi'r la .pensión de' 12,50 pesetas roen-
1 de f<!'brero de 1939' sUaJ1es, con r;arácter vitalicio, a partir 

Cabo d¿' Regim:ient~ mixto de Ca:ba~ de.l 1 de septl=br~ ~e 1938· " 
llería núm, 18 Julián Bie! López, herido. n¿S-oldado del Re&,mlent? de Infa~ten:l¡ 
el <fu. 14 de 'febre,ro de 1939, siendo sol~ 'D;ero 23, AntonIO hielOS Fernande1:, 
dado de Milicias. Debe percibir la pen- hendo. el dla 24,de marzo de 1938., Dehe 
~'ón de 12,50 pesetas mensuales, con ca- pe,l'IClblr la :pen:loo de. 12!5? pesetas mM
il"ácter vitalido a partir del 1 de ma,rzo sua'les, con cara!cter VItalICIO, a parti'r del 
de 1939. ' 1 de abril de 1938. 

Cilio de Milicias del Tercio San Mi
guel de F. E, T. de Navarr';' Miguel 
Arizu Garmedía, herido el día 17 de 
mayo de,1938 Debe percibir la pensión 
de 12,50 peseta,s mensua'les) con carác
IÍer vialicio, a partirr del ;1' de junio de 
19·38. / . 

Cilio de Milicias de la. primera ban-
- dera de F. E. T· de Cataluña, Agustín 

Genestos Ve:rdaguer, herido eil día: 30 de 
agosto de 1938, s,iencLo soldado. DeDe 
percibir la pensiá.n de, 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de septiembre de 1938. ' 

·Cabo de Mi':ícias de la quint~ bandera 
de F, E. T. de Na'va'rra Victoriano Cres
/po Cuesta, herido_,el día 1 de enero. de 
1938, Debe peróbir la pensión de 12,50 
peseta~ mensuales, con carácter vitalireío. 
a parúr del 1 de febrero de 1938. ' 

G:abo de M~kias del Tercio el Alcázar 
de F. E. T· de Toledo Félix Perianes 
Pérez, herido el día' S de septiembre de 
1938. Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vita.''icio 
a rartir, del 1 de octubre de 1938. ' 

(e ollti¡¡uará.) 

•• e 

Dirección General 

da liJ Guardia (¡vil 

Disponibles 

. PaGa ,a la situaóón de d'is,ponible 
forzoso ,en l,a. tercera región militar, 
en las condICIones que det·e,rmina el 
déereto de 7 de septiembre -de 1935 
(C. L. núm. 577), el sarg.elnto de 'la 
105 Coma,nda::lcia rural de la Guar
dia Civil D. FrancirS,co Canto An
d,rés, quedando af,ecto al quinto. T,er
CIO lI'u:ral. 

Madrid, 4 de oCitubre de 1941. 

_ Bajas 

VARELA 

------------__ ~~.~4*~----------__ 

Ccnsejo Supremo 

de Justicia IAi!itar 

PERSONAL CIVIT.. 

Pensiones 

Por la Presidencia' de ei'te Consejo 
Supremo, se dice con esta. fech3., a· la 
D:rección General de lal Deuda y CIa
ses Pasiva,s, lo siguiente: " 

"Este_ Consejo Supremo (Sála de 
Pensiones de Guerra), 'en Yirtud de las 
facultades que le coofleren las leye~ 
de 13 de enero, de 1904, 5 de septiem_ 
bre de 1939 (D, O, núm. 1, anexo) y 
decreto. de 12 ,de julio de 1940 (DIARIO 

OFICIAL núm, 165), ha deebrado con 
derecho a pensión a los comprendidos 
en la unida relación, qUe empieza, con 
don Miguel Payo Luc'as, y termina con 
doña CataFna Romero lfam:ano cu
yos haberes pasivos se les satisfarÍín en 
la forma que se expresa 'en dicha, re
lación, mientras conserven la aptitud 
legal para el percibo," 

Lo que de orden del Excmo, Señor 
General Presidente participo a V. E, pa
ra su conocimiento y'efectos pertinentes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Cabo de Milicias de' la bandera de 

Falange ,Es~rro'la Tradicionalista de Cá
~res Hllarl0 ;Roncero Silicio, herido el 
la a 6 ~e enero de 1939' Debe percibir 

C 
:- :\''-:',7''~,t~::;F' '.Madr:d, 27 de septiembre de 194I.-El 

amo resultado ,de expediente' gu- Ge 1St' J H 

;petJslOO de 12,50 !peSetas mensuaúes, .. 
bernativo, ,causan baja en el servi- nera eere ano, ua» errem. 
cio, ¡pasando, a la situación militar' Excmo. Señor .... 

" 
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RELACION QlJ: 
-~----~----~~-'------:---' -'a 

Parentesco ,A7m~, Cuerpo o Uní .. 

-.W),WRES Ím LOS I}1TERESADOS con los ciad" a que pertet:ecian 
causantes los c3.usantes" 

CLASES Y No~mRES D.E LOS CAUSANTES 

.. 
D· ~Egllel Payo L-úcas .................. P;:¡dres 
Doña Filc:nena Herni.'1dez Prieto .. . .... , ..... Bón. Sidia, 8 ...... S:lrger:to D. Fr;:¡l1dsco Pa)'o Hcrnár:dez ................. , 

D R . G t'I'-l"S Lo'""z Id Inr. Montaña, 29 ... Sargento D. Ja,ime CorUña; ViIlanueva ................ " . amon. or I ~ ,,,. ..... ...... cm 
D:ña Dolores ~VillanuC";'J. ~fouve:o _ .:-. . .......... I¿cm .................. Sargento D· José CortiíJ2.s Villanueva ................. , 

D. Laurea!lo Pí;z Blanco ............... Idem .......... Inf. Gerooa, 18 ..... ~ C~,bo ~fárcial Diez Pérez ................................. ;. Doña Tomas.a Perez Alvarez .......... .. 

D. Formerio Alvarez Fcrnández ...... Iclem .......... F. E. T Begoña .... (:l,bo Amadeo Al,--aa-ez ,López de oNda 
Doña Isabel López de Alda Barrera. 

D· Niccmedes Zubillaga Aguirre ...... Iclem 
D~ Anton:a Ugalde Arrequi .............. . F. E. T. Alava ...... Cabo Florentino Zubillaga UgaMe 

D. Lu:s Mateas Vega ............ ~ ........ Icfem R~ Infantería 3 SoFdado Juan Mate~'s Vega ....... : ................... ,,"" Doíía ~fáx;ma Vega Cordero ............ ,.......... ",' , '" 

D, Jesé Monso ~lanso ..................... Idem .......... Bón. Arapife~, 7 
Doíía He'min:a D:2gQ Fménez ....... .. SG,~1ad{} Al~gel :'\[a:-:so Diago ............................. . 

D. Danie:' Estévez Rodríguez ., .......... ldem 
Doña' Rosalina N úiíez González Inf~ Aragón,.I7 ...... So'dado Fernando Estévez Núñez ...................... " 

D .. G,.eg~·rio Husillos Fernánclez ...... I{~em 
Doíía ~(aría 1facho Gua.dilla ............ . Id. S. :.\ fa rcial , 22. Soldado José Husillos :.\facho 

D, ~falluel Hemández Gutiérrez ...... Tdem .......... Inf. La Victoria, 28. Sol'dado Pedro Hernández Jiménez 
Dóña Josefa Jiménez Ga,rcía .......... .. 

¡ 
.. · ...... · .... · .. " .. '1 

D. Lorenzo Tu:-rado Santos. ............ l' IClfZamo"-''''9 Sold?do Berm,rdino Tu:-raco Turrado Ikña Teresa Turrado Ildonza ......... {;cm .......... . , .", - ... . ~' ................... , 
, 

D. Manuel Díaz Ramos .................. Tuem .......... Inf. Burgo~, 31 ... SoLdado Antonio Díaz Pena,s ................................ ,1

1 

D9iía Benita Penas Ajerbe .......... ; .. .. 

D. Vicente' Delgado Pere:ra 
Do5a Carmen Gómez Valle 

Iclem 

D. Ramón Seijo Fernández ., ......... ; ... Idem 
Doña Manuela· Fernández Suá,rez _'" 

Inf. Cádiz, 3.3 " SDldado Anknio De:gado Gómcz ~ ........................ " 

D. Lucas Diaz Rocríg1.lcz 
Doña Evira D:a.z y Diaz 

Reg .. Artillería, 48. ~o'idado Antonio Seijo Fernán>dez ....... ; ............... '1 

Idem .......... G. E. .I. Cd,l':arias... Soldado Sinforoso Díaz Díaz .............. ~ ................. , 

D. Juan Frontaura Ares ............. ; .... Idem 
Doñ:¡ Maximina Huerga C2llete ........ . 

D. Agrup.;no Ga~cía Valle ~ ... ,: ......... I(!em 
Doña Fe;lsJ, Rub1l1 Faro ................ .. 

s." T. R<,g· ~Ceuta, 3, Soldado DornitiloBrontaura Huerga , .................. "1 

!.e-gión ............ .... Legiocar:o Angel Behrmiño GarcÍa Rub1n .......... . 

Idem ·· ... · .•. ····.01 ... D. Angel Salido Almeide ... , ........... Tdem 
Dalla Avelina Gonzáíez Estévez ........ . 

l.egionario TCTÍbio Salido Gonzá'ez ... .., ............... ¡ 

I 
I 

D. Francisco CamacQo:Mora ............... ¡¡dem .......... lnf, Marina: 
D:)iíJ. AntC!l:a Jirr.~¡;o Serr;¡no ....... .. 

Soldado ,Manuel Ca macho Jimeno ....................... . 

D. :\f:mue1 Castiííeira Góm~z ............ Idem ..... : .... Armada ............... :\Ia,nnero :Manuel Castiñeira Alvariño 
Doíía María Nvariiío Crima1do5 ..... . ....... ;., ........ , 
D. Emeterio Martínez >de la. Fuente '''IIdem 
Doña Angela. Ortiz de Zárate ........... . 

. - ~ '-

, 

.......... F. ·'E. T. Alava ." Fa!2I1gista Ange" Martíncz de la Fuoote Ortiz ¿e', 
Zárate .............................................................. / 



. 
D. O. núm. 225 

8 de octubre de 1941 91 

CITA ~~~ ____________ ~ __ -------------¡----__ ----------~I-----------o--~--~--------------------~---¡1(O 
FECHA \ Delegación d e ~ 

ión anual 
_ se les 
oncede 

?esetas -

3·500,00 

3·500,00 
3.500,00 

795,5D 

795,50, 

, 693,50 

1.440 ,0'01 

2.IOÓ,00 

2.1oD,OOl 

970,0°\ 

970,00 

Gol\ierno ~fHL Ley:e..s o reg1iamen
t~,r o An t{lridad to-' que se les 
que dtbe dar ~ 
conocimiento a :i.plíca 
los inte:resadQ-'; 

, Hacienda de la RESIDE;CIA 'DE LOS lr'aERESADOS :.,: 

en que debe emp-ezar proVlncia en que ~ 
el abono de la pensióh se les con,::igna o' 

Día 

5 

8 
8 

13 

8 

4 

febre~o 

-marzo 
marzo 

abril 

abril 

mayo 

'agosto 

abril 

agosto 

el pago '" 
(,} Pueblo Provincia 1 Di 

____ ,1 . 

. 11 
. 1, I '. ,'~' 

1939 z,amora ...... \'BermlI10 ,de Sayago ......... Zama-ra ...... \1 

ii 
1009 ~ 
1939 Lugo .......... ,ILl1g0 .................... ~ ......... Lugo ......... \( 

1938 León .......... ¡VillaViCiosa de Ribera " .. '" León .......... ~ 

1937 Burgos ........ \";"0'" d',Eh' •...... , ..... n,,,g~ ... : .... 1 
- ' 11 

1938 Vitoria ....... :1f011!cIragón .................. : .. GUillÚZC03 I 

I " '''1 
'938 (.\~'" ; ..... ¡TC"'C;;"" d, Ca T'=' ." C;",,, ..... '11 

1938 Logroño ...... \Ca;lahOrra ........................ LogroÍio .. : ... Ij 
~ 

~... '. j 
1937 Pontev~dra ... ¡páramOs .................. : ..... Püntevedra ... 1 

. 1 
1937 P;:lenc'i:; ...... \FrOmista;" .......... : ......... , .... Palencia ..... , _ . ti 

P 

S 
¡ , i\ 

Año 

ro octubre 1938 a.amanca: "'j,Macotera ................ ; ....... Sn:am;:nca .~.'I'II,'li 

Estatuto de Oa- _, 
ses Pasivas de1 2 .' L . ~' L • L • , 
Estado -<le 22 de ¡unlO 1937 ·¿011 .......... 1 'eon .............................. ·con ...... · ... ·I'I'¡I J. 

octubre _de 1926. _ 
1937 La Ccruíía ... Fojado~ ........................... La Coruña ... ¡1 

(1) 

mayo 
d 

11 
1933 Cádiz .......... Aika-lá de los Gazules ...... Cádiz ... , ...... 11 

. 1I 

10 .a:bril" 1938 La coruña"'I~ouro ...................... ,: ..... La corUña_"',,~11 
24 noviembre 1937 Tenerife Gapchlso Tener';,fe . . ..... \" ........................ ..· .. ·1\ 

1937 LC,.Ó,n ... ' ...... I11orla de.- ';1 Va,ldeira ...... León ........ ..!! ,il 
! 

1933 G'Jon ......... ¡GiiÓn ......................... ;. Oviedo ....... I¡ 

r_la-m-l1c'a 1
I1 

1938\ Sa~am:lnca ... ¡,Aldea :del Obispo ............. ;)~, _" '''11 

"" I }b;l"".ul~' ............................. : H"""¡i 
'938 1'" c",,,,,n •.. \,, F'rr.! del C,udi11 •..• "" con,no···:1 

1936'Alava .. : ...... \Gamarra ........................ Alava ....... ~.¡, 
! jI 

21 julio. 

3 noviembre 

-

", - 28 agostq 

13 enero 

7 marzo 

24 julio 
-

julio 8 
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NOU:'l'H'tBl> DE LOS INTERESADOS 

Parentesco 
con los 

causantes 

IArma. Cuerpo o Uni· 
dad a que pertenecían 

los causantes 

D Marcelino Hurtado Infante ............ F E T B 
Doña Ade!aida. González Galerón ......... Padres ....... . . . urgos .. . 

CLASES Y NmiBRES DE LOS CAUSANTES 

Fa.:angi:;ta Benito 'Hurtado González: ..................... 

D. NkolhUria Ruiz ........................ l' F 1_ .... H' 'l'''''' U' '" 'd Doña F.~ncia Femández Ríos ......... l~em .......... dem .............. J... a:lUnglS'L'" I ¡PO l<.v1'la ,~'ernan ez: ................... .. 
. ' 

D .. Mlgoo Tomái Elíc~ui ,Garmendia. Doña Ab.ría. Uúgica Garmendia ......... ldem .......... F. E. T. G...nj>úzcoa. Falangista )'farcos Elícegui Múgica· ........... ~ ........ . 

~. _TO~ G~~: R~ ................ ldem ....... ; .. F. E. T. N,avallil"a. Falangista José Güembe Arenal ......................... .. 
o'11,a arltU"l ,rena egaray .... .. 

l). Miguel Urrastabaso Astraín .......... Id Idem .............. .¡ ... F:Jagista Gregorio Ur.r.i:stabaso Muniain 
Doña Gregoria Yun:aín Garde ............ em .......... Bón. J.1. Flandes, 5 So~dado Frandsoo Urrastabaso :Muniaín 

D Pedro 'Equiza Campains> ..... .......... Idem F E T N 
Dol;" Dl·O~l·o;~ I'~l'O'O e Zabalz ......... . . . ava.l1ra ... "'" U~"'" ,,,,yo ·a ...... 

• .. : .. • .. · .. ··1 

F ¡ . G . Eq' . i aian.glsta' regono mza Ingoyen ........ : .......... ,,[ 

Fa/angista José Miragaya Vareta ...................... ..1 
Soldado Gl'<'.ciano Miragaya Varda ....................... ) 

/ 

D José UaríaEceiza Aiz9Urlla 
Doña Muía. Josefa Eizmendi Gurrue- Idem ......... F· E. T. G¡;ipúzcoa. 

dJaga. .......................................... .. 

D E'Ug~ioo Fernández Pita ............... Padre ", ..... Bón. M. AragólII ... Sargent? ID .. Nicanor ~ernándéz: Terreiro ........ · .... ,,1 
D )'fanu~l Negr~,¡-ac Romero ............ I::!em lnf. Montaña, 29 ... <Cabo Salustlano Negre¡·ra Pomar ........................... , 
D Luis Eguren Larrañaga ............... Idem F. E. T·, Gui:¡>úzcoa. F.ac·angis,ta Cesáreo E.:,"'1liI'eIl Ma-cazaga ..... ~.: ........ ..! 

B Jesús Urragaya LóJ?CZ: ............... ldem 
Doila yacía Vuela Gonzá:ez: .......... .. 

D Elettterio SeYine Armendáriz: 
Doña Adelaida; Echaide Ródríguez: ... ldem 

F. E. T. Lugol .... .. 
lní: Zamona, 29 .. . 

~ , 
Falangista Francisco Sevine Echaide ................... ,,: 
Marinero Julián Sevine Echaide ......................... ",1 

F ' . J ....... Ece' Eí d. 1 ;¡"anglsta, uan lUafla· ¡z:a zmen 1 ............. ,,; 
I 

Tercio Lacar ..... .. 
......... ArmaJd.a .............. . 

Doila Julia Naarino-Bravo y Villeta ... Madre ...... Legión Alférez D. Gooxalo !.lartínez Nacarino-Bravo ..... 

D{)il~ lL el C f-' Rod" ldem ............... 1 ... Cabo Da,vid Día~ Castiñeira ............................... . 
uu a. as 111elifa . nguez: ••. ldero .......... ldem ............... J... Legion;¡,rio A:!lItonio Díaz Castiñeira .................. " . 

Doña Tereu Blanco lIatute ............ luem .......... lnf. Aragón, /17 ... SoliCEádo Lucio Pedro. Azofra Blanco .................. .. 

Doña Amparo Avilés Obés ............... Viuda. ........ Infantería ............ Teniente co[enel ,D· José Hernández Arteaga ....... . 
Doña Mati'de Deben Iglesias ' ............ ldem .......... ldem ............... '... Teniente corone:' D. VíctO'r 1brtínez Morales ...... ". 
Doña Manuela Jimeno Cataneo ldem .......... Art. Ligera-; 13 .. , Comandan1e D. Grego,rio Vázquez Goldaraz ......... " 

Düña Ma.rgadta. de la Vega de la Fuen-
te ..................................... ~ .......... Idero 

Doña Victoriana Esteban Rubio ......... ldem 
Doña COlrmen Sánchez Fernández: ...... ldem 
Doña Lucía Urabayen Orduin ....... , .... Idem 
D()ila Feliciana ~ferino Galilea ............ Idem 
Doña María Ruiz; Ferrer .................. ldem 

./ 

........... Inf. Gerona, 18 ... So:dado Juan de la Vega de la Vega ............... -

.......... lnf. Burgos, 3I oo. Soldado Ange:. Dom:nguez Esteban ...................... " 

.......... Rég. Infantería, 58. Soldado Antonio Sánchez Sánchez ..................... " . 

.......... F. E. T· N;avarra: ... Fa.]-angis1;¡J; Fortunato Hoñi Urabayen .................. ". 

.......... F. E. T. Lo-groño. F".langista Sinforiano Coffión !.ferino ............... ". 
F; E. T~ Palencia... Fa.!zngista ),fa.riano Vargas Ruiz: .......................... I 

Doña Victoria. Mora Bosch ..... , ......... ldem .......... 4·a RegÍón Aérea ... Capitán D. Joaquín V61a de Almazán y Acuña .... . 
Doña Consuelo Serrano Valedo : ........ ldem Infantería ..... :: ..... Cap:tán D· Danie:, Galardón Bello ........................ .. 

Doña Remedios; lfiUa Montosa ......... ldem .......... ldem ............... '... Alférez: D. José Muñoz: Fernández ..................... " 
Doña María del Ca,rmeo del Valle ...... ldem Armada! ............... Teniente de navío D. Rafael Ca·rlos Roca y Maestre 

Doña Carmen :María :Me!cón Duque ... ldem 
Doña :Uaría }..fagina Díaz Martínez: ... ldem 
Doña Cecih :Martín Plumea ............ Idem 
Doña Victoria. Cor,rea González: ......... Idem 

.......... Inf. La Victoria,:28 Sa'rgento D. José Hemá.ndez Tejerina ................... . 

.......... 1ni. S. Marcial, 23. :3o·1dado Vicente Fanego Diez : .......................... .. 

.......... F. E. T· Teruel ... Falangista Vicente Grasa· Berned ..................... . 
Reg. Artillerí¡¡., 25' Ajustador Manuel, Ur.rejoúa. Fernál".dez: ................ . 

Doña Trinidad Tr<lJbaio~ozál<;z ...... ldem .......... 
e Cándido Ramírez García ............. .. 
Doña Carmen Ramírez: T<rabajo ...... ~ .. 
D. Alfredo Ramírez Trabajo ............ Huérfanos .. Inf. Burgos, 3I ... Alférez D. AquiEno RamLrez Jiménezl ................ . 
Doña TrÍnidad Ramírez: Trabajo ...... ' 
Doña Amparo RamLrez Tcr-a:bajQ .. :.: ... ~.I=~ 
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D o núm. ns 

'ensi6n anual' Gobierno Mili'll Leyes o reg1ameri~ 
que se le. tar o J.lltoridad tos que se les 

concede que debe dar 
_ conocimiento a aplica 

llESIDENCIA DE LOS IJlT:l:llES.J.BOS 
FECHA Delegaci6n d e 

Hacienda de la 
en que. debe empezar provincia en qUf" 1================= 
el abono de la pensión se les consigna 

el 'pago 

~ 

O 

f. 
Pesetas \ los ~ interesado. 

693,50 

693,50 

693,50 -
693,50 

. ' 

693,50 
693,50 

, 693,50 

693~50 
693,50 

693,50 
970,00 

693,50 

-. 
2.160,00 

795.50 
(}93,5 0 

4.000,00 

2.178.00 
(1) 

2.IOG,O-S 

693,5 C 

693,5C 

6n 5(\ 

0°35') 
693,50 
693,50 
693,50 

1 LOOO,m 

11.000.00 
9.ooo,~'J 

9.000,00 
7·500,00 

5.0 00,00 
7··5!J'~.OQ 

3·50(;.'" 
693 :'Tl 
693.3,) 

4·00,',.',0 

,5,.OOO.()I) 

I 

I 

-

, 

.. 

Dia Mes Año (2) Pueblo ProviDcia 

3 diciembre' [936 Burgos ....... YllLdego ........................... Burgo~ ....... ? 
. 

11 enero 1938 Idém .......... M;i~anda de Ebro ............ Idem .!. •••••••• 

\ 

17 junio 1938 GuÍlpúzx:oa ... U,rrieta ................ : .......... Guipúzcoa ... 
, 

3 diciembre 1936 N;:(varia ..... Berbinzana ..................... Na..-arra . .... 

30 mano ,·,td Bs¡parza de Gw'i3Il" ............ lde;m' .......... 
6 septiembre 1938 ero .......... 

26 jun10 1937 Idem Ih:radre ........................ Idem . ......... .......... 

4 marzo 1937 Lago 
, 

II junio 1937 Lago .......... Lugo ............................... .......... 

18 l10viembre .1936 N 
'l marzo 1938 Navarra ...... Barasoaín ....................... ~varra ..... . 

28 
1 

II 

junio 

marzo 
abrí::
mayo. 

1938 GuÍlpúzcoa ... ALbrstur GuÍlpúz('oa ... 

1938 La Coruña ... Marón ................ , ........... La Co-r1l!ría .. . 
1938 Idem .......... Carballo ........................ Idem .......... ¡ 
19~ Guip{¡zcOG. ... Elgereta ........................ Guirpúzco" "') 

po 
: 

3· 

enero' Estatutooe Clases 6 
Pasivas del Es
tado de 22 de oc
tubre de 1926. 

3I diciembre 
16 agosto 

:193S ~[2dT'id ....... Madrid ..... ~ ..................... Madricr ....... 11 4-

1938 \ 
1938 Lugo .......... Triaba ........................... Lugo ... , ...... . 

.... 
20 mayo 1938 Logroño ..... Santo Domingo ............... Logrol'io .... . 

?2' diciembre 1938 
9 julio 1938 
25 mayo 1938 
10 mayo . '1937 
28 noviembre 1936 
29 julio 1936 

8 
8 
14 

m<l'rzo 
marzo 
¡agosto 

'1937 
1939 
1938 

28 -agosto 1936 
6 septie mLre 1937 

22 ago-str) 1936 
7 marzo 1938 

Guadalajara . ;t\tienza ........................... Guadail.jara 
León .......... ¡Quintana Gel Marco ......... León ........ .. 
Granada ...... ,Granada ......................... 1 Granada .... .. 
Navarra ...... ¡,A..Jbaiga,f· ........................ N avarr;. .... .. 
Logroño .:.,"ITuddilla ........................ ILogror,o .... .. 
Palencia ...... IPObl.adón de ~mpos ...... Palenda ..... , 

La Coruña ... La Coruña ..................... La Coruñ:l. "11 S. 
Idem ......... :. ¡I-dem .. : .......... : ................. Idem ,'......... 6-
Segov1a ...... ,SegoV1a , ...................... -4 Segovla ...... , 7. 

Jaén ........... IBaeza .............................. Jaén .......... A 3-
Zaragoza ...¡Zaragoza........ ................ Zaragoza .... \ 

Sevil1!" ........ 'Sevi1l~ ............................ SeviÍ1!l ........ lis. 
~{adnd ....... :Madnd .................. , ........ Madnd ........ 9-

, . 

1I enero 
r6 . mayo 

1937 Salamanca ... Sa'amanca ..................... Salamanca .. . 
1938 Lug-o Cohas ........................... Lugo 

1 enero 
30 enero 

1938 Teme! ....... Monrrea! de! Cam{X> .......... Terue! ....... 3-
1937 A!ava ......... Vitoria, ..... ~ .................... A!ava ........ . 

7 sertiembre 1936 León . León ................. ; ............ Le6n .......... lO.. 
/ 

II 
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:,{O~iBRES DE LOS INTERESADOS 

Parentesco 
con los 

causantes 

A'"ma, Cuerpo o Uni
dad a que ¡,erHnecian 

los causant~ 
CLASES Y NO.\IBRES DE LOS CAUSANTES 

Doña Josefa Pérez Alejo ............... .-•• Viuda ......... 
D. Luis Estepa ·Pérez ...................... .. 
Doña Jerónima Estepa Pérez .......... .. Guardia Civil ...... Sargento D· JuEo. E5tepa Alavedr~ 

Huérfanos, .. 
.................. " 

D. Jacinto Estepa Pérez ................. . 
D· José Eiótepa Cortés .................... .. 

DOlla ).{argarita~Iamblona Bautista 
Doña Concepción Mamblona·Bautista ... ' 
D~ña Haf'ía' Luisa )'Iamblona Daui'ista. Huérfanos, .. Id-em ................. ,.. Teniente coronel D. Dionisio Mamb'ona Martínez" 
D. Fernando 11amblona Bautista ...... .. 
D· Rafael Mamblooa Bautista ........... . 

D ~ &n'!"H A . Viuda Artl'ller;~ ona 1 la ~~loreno naya............... "'- Capitán D. Femándo G'ómez de Urriharri 
Doña Lucía Garcia Vivancos ............ Id'Cm .......... Infantería AMérez D. Elías l,brúnezBenavente ............... " 

Doña Enarnlldón Carda Jimooex 
Doña Marí3. Josefa ,Moreno de Gu.erra 

Arozarena ..................... : ............. .. 
D. Guillermo Moreno de Guerra M~ 

Idem ......... . 

Idem •••••• •••. ¡. •• ~ •• ••• Comandante ,D. Juan Mpreno de- Guerra y Alonso .. za== .... ........ ........... ................... Huérfanos 
D. Luis Moreno de Guerra Arozarena· 
D. Angel Morenol de Guerra N,ozarena. 

::~~ ~Z;.~ '~~ ~ ~l ;!:¡ ~~ ._~ 
Doña Adela Garda PinarejO' ............ :Madre ........ Caballería ........... . Teniente íD· JUJlio Gonzá;'iez García 

Doña María Modet OlmedO' ............... IdenÍ ......... Artillería .......... .. Teniente D. José ,MarIa Beneyto y Mooet .......... ""( 
AJ1{érez D. Ramón Mir Martínez ....................... .. Doña Soledad BarberO'. Garda ~.~ ......... ViOOa .: ...... Ingenieros ., ......... . 

Doña María Sánchez Ruiz .. , •• : ..... ; ... Idem ... '0 ...... Inválidos ............ . 

Doña CataJim Romeró Manzano 

OBSERVACIONES 

r. Por los Gobernadores M-ilitares 
a que cc:-responge el punto de residen
cia de los re<:urrentes, se dad traslado 
.1 éstos de b. orden de concesión de la 
pensión que ~ les asigna. 

2. Toda'. las prosiones a ?efc'bir por 
esta capit,l (Madrid),' serán abonadas 
pOr la Di,rección General de la Deuda 
v Clases Pasivas. 
- 3. Estas :IXusiones serán abb~das 
en tanto conserven la aptitud lega!, y 
previa liquídú:ión y deducción de las 
cantidades que por lo~ respect'vos Cuer
pos hubiesen sido satisfechas á los in
¡eresados: Los padres, la j}ercib;Tán en 
coparticipición y en tanto cO'nserven su' 
actual estado de pO'breza, pasando po, 
entero ".1 que sobreviva, sin necesidad 
de nuevo señalamiento. 

4. La perc'birá en tanto conserve su 
actual estado civil y de pO'breza, :pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que por el Cuerpo hubieSe po
dido j}ercibir a cuenta de la pensión 
que se. le asigna, el abono de la cual, es 
compat'ble coo la. de 3.600 pesetas 

/ -anuales que la misma ?ercibe del 1fon
tepío Civil en conceptO' de "iuda del 
que fué Jefe de Administración del Mi
nisterio de Hacienda D. Joaquín Mar
tínez Cabafi·as, con a,rreglo a la ley de 

Alférez D. Antooio MO'ral Vargas ... ; ............... "'. 

Guardia Luis Romero Alonso ............. : ................ " 

17 ·de noviembre de 1938 (B. O. nÍl
mero 151). 
,5. Se eleva a la actual cuantía la 

j}ensiónextraord'naria que le fué con
cedida por orden de 29 de enero de 
1940' (D-. O. núm. 37), por haberse. jus
tificado en el expediente qUe el cau
s.inte fué ascendido al~mpleo dé te
niente coronel por méritos de guerra 
por orden de 31 de marzO' de 19-II 
(D. O. núm. 80), correspondiéndole por 
tanto, la· pensión que se le asigna por 
el pr~sente señalamÍcnto. La percibirá 
en twto conserve la aptitud legal, pre
v:a, liquidación y deducción de las can
fidades recibidas por cuenta del ante
rior séfialamiento, que queda; anulado. 

6. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión extraordn2-ria que le fué conce
dida por orden de 10 de mayo de 1940 
(D .. O. núm. 121), l)or haberse justifi
cado en el. expe4iente que él causante 
ascendió al empleo de teniente coronel, 
por méritos. de' guerra, pO'r orden de 
31 de marzo del a[jo actual (D.' O. nú
mero 81); correspondiéndole por tanto, 
la pens:ón que se le asigna. por el pre-. 
sente señalamiento, la que le será abO'
nada en tanto' conserve la aptitud legal, 
y' previ'a liquidación y deducción de Jas 
cantidades qUe hubiese recibido por cuen
t2, del anterior señalamiento,. que queda 

. sin efecto._ 

7. Se eleva a la actual cnantía la 
pens:ón qUe le fué concedida por orden 
de. 15 de enero de 1941 (D. O: núm. 20), 
p.or haberse justificado en el expedien
te que el causante ascendió al empleo 
de comandante' por méritos de guerra; 
con la antigüedad del día de su falleci
miento, cO'rrespondiéndole por tanto, la 
j}ensión que se asigna por el presente 
señalamientO'. el que percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal,. prev:a, liqui
dación y deducción de las cantidades 
que hubiese recibido por cuenta del an
terior señalam'ento, que queda anulado. 

8. Se eleva a la actual cuantía' la 
pensión que le fué concedida, por O'rden 
de 3 de julio de 1941 (D. O. nÚm. 154), 
por h2!berse jus'üficado en el expe¿':e;:,(e; 
que el causante disfrutaba el sueldo de 
s.O(}() 'pesetas anuales en la fe·cha de su 
fallecimi,ento. La percibirá en tanto COCl

serve la aptitud legal, previa liquida
ción y deducción de las cant'dades que 
hubieSe recibido por cuenta del seña
lamien.to a-nterio:r, que queda sin efecto. 

9. Se' eleva a la, actual cuantía la 
pensión extraordinaria que le 'fué con
cedida por orden de 2 de O'ctubre de 
1939 (D. O. núm. Il), por haberse jus' 
tificado en el- expediente, que al causan
te le f.ué concedido el empleo de ten'ente 
de navío con fecha 28 de febrero de 
I9J8, correspondiéndole por tanto, la 

'. 
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~ 
!l. 
o 

FECHA . ¡Delegaci6n, d ~II 
Hacienda de la l -

en que debe empezar provincia en Q.l,le ,=================11 
el abono de la pensión'se les consigna 

_ .eI pago 

RESIDENCIA. DE LOS INTERESADOS 

." 
Pesetas conocimien ta a 

lo~ interesadDs 
Día Mes Año (2) Pueblo 

, 
Provincia r 

.' 

L~'~I 
5·500/):' -

3·75°"';'; 
2·500.00 

(1) 
-

Artkulo segundo 
del decreto 92 de 
2 de diciembre de 
1936 (B. O. nú
mero SI) y or-

8 mayo 

--

1937 Bar,celona ColJ.,Blanch ..................... BarC'~lona ... . 

. den de Hacien
da de 31 de 8 
agosto de 1940 
CB. O. número 
248). 

noviembre ,1936 :\fadrid 1fadrid .................. : .... ; •.• 1Iadrid ...... .. IZ. 

13 agosto 
octubre 

'1936¡Jaén .......... Cazor,la ........................ Jaén .......... IJ. 
1936 Barcelona ... Ba-roelo!laJ ..................... Barcelona ... 14· 

10.200,00. S noviemhre .M3!drid ........................... 1fadrild ...... .. 

.5·000,00 

5.000,00 
5·000,00 
4·000,00 

3·200,00 

Decreto Ide 18 de 
abril de 1938 
(B. O. número 
549) y ley de 13' 1 
de diciembre de 
I940 (B. O. nú-
mero 222). 5 

30 
5 

24. 

~o~iermbre 

agosto 
julio 
abr~L 

julio 

1936 Idem :dem ......... ; ..................... Idem ......... . 

17· 

.18. 

1936 Ca'rtagelJa ... Cartageoa ..................... Murcia ....... ¡ 
.1936 :\fadrid ....... M3!d,r id .. , ..... , ......... ; .......... ¡Madrid ...... . 
1937 ,Jaén .......... Jaén .............................. Jaén ........ .. 

1936 TIadajoz ":''''\ Castuera ............. : ...... : ... 1 Badajo:!: ·· .... 11 

pensión que se le asigna por la, presente ¡ caso. Ahora oien €omprendidos los .in: 1940 (D. O. núm. 292). Ahora bien, 
orden, la quepetcibirá en tanto con- teresados en las a'rtículos 15, 18 19 y 82 con arreglo a la ley de 28 de junio de 
serve la aptitud legal, previa I,iquida- del vigente Estatuto de Clases' Pasivas 1940 (D. O: núm. 161), y orden de Ha
ción y' deducción de las cantidades que del Estado," y con arreglo a la ley de. cienda de 31 de agosto de 1940 (Boletíl¡ 
hubiese recib'do pór cuenta del anterior 28 de junio de 1940 (B.O. núm. 199), . Oficial núm. 248), se le ratifica con ca
seüalamidlto que qued'a sin efecto. se les hace el. presente' seüalamiento. el rácter definitivo en el perc'bo de la pen-

ro. PercIbirán b pensión que se les qUe percibirán en la siguiente fOrIüa: la sión que se les seüala. La que percibi
asigna en la s~guiente forma:· la mitad, ·mitad la viud2', y la otra mitad, por par- rán 12.s hembras, mientras conserven su 
la viuda; y la otra mitad entre los cin- ts :guales entre los cuatro huétfanos a aptitud legal, don Fernando, hasta el 
ca huérfanos por pa.rtes ,iguales" las Jo.s cuales, le'-será abonado por m~ño día 18 de agosto de I939, y don Ibfael,· 
hembras. en tanto 'conserven la' aptitud de su tutor legal, desde la fecha que 'se hasta el 6 ,de agosto de 1948. fecha en 
legal; D. Cándido, h2'3ta e1 día 2 de -indica hasta el día 26 de febrero de que cumplió el primero y c).lll1plir~ el 
enero de 1943; Y D. Alfredo, hasta el I939, fecha en que cumplió ..su m2yoría segelldo su m~yílrh ,;" ('d3r1. F1. "L, .r,1) 
día 8 de septiembre de 1949, fechas en de e'dadel huérfano D. José, deoiendo a se hará, prev:a liquidación y deducción 
que cumplirán su mayoría de edad. La partir de esta fecha, serIe abonada ínte- de las cantidades que hubiese recibido 
1}arU; del huérfano que pierda .la apti- gramente la pensión a la viuda. por cuenta del anterior' seña1amiento, 
tud reglamentaria, acrecerá la de los 12. Se desestima la petición de pen, que queda sin efecto.-
{ltros qUe la conserven s1n necesidad de sión e.quivalente 2.1 sueldo entero que '13. Se le desestima ia penSlOn equi
nun'o señalam:ento, debiendo percibir- solicita D. Luis Hamblona Bautista, vaJente al sueldo entero que disfrutaba 
la los menores. por mano de su repre- como hermano mayor y tutOr de los ci- su esposo, por no concurr:r en 12, muer
scntznte legal, previa l'c¡uidaci,ón y de- tados huérfanos. por justificarse' en el te del causante ninguna de I~s circuns' 
ducción de las cantidades qUe por el expediente informativo qUe el causante tancias de las determiüadas en la ley de 
Cuerpo hubiesen recibido a cuenta úe quedó en situación de disponible por 13 de diciembre de 1940 (D. O. núme
dicho s.eñe.Jamiento. d < t 1 8 d t' b' d 6 ro 292). Ahora ·b·len, con arreglo. a la esalec o, e 1 e sep lem re e I93 , ' 

11. Se le desestima la pensión ex· detenido posteriormente el día 2S de oc- ley de 28 de junio de 1940 (D. O.j1Ú
traOrdinaria que solicita, toda vez que tubre y encarcel2do por negarse a pres- mero 161), y comprendida la interesada' 
el apartado C del artículo segundo del tarO ,serv'cio a los rojos, siendo asesina- en b leg'slación que se cita en la' re
dt:creto 92 de 2 de d'ciembre de 1936 do el día 7 de noviembre tle dicho año. lación se le ratifica con carácter defini
\~: O. núm .. 51), .exige para su aplica- Pero habiendo permanecido al servicio tivo e~-i el percibo de la. pensión que se 
c;on que la muerte del causante sea, mo- ue los mismos, desde el comienzo del le señala la cual le será abonada en 
t~\"ada l lOr la a~hesión de éste al Glo- Alzamiento, hasta la primera fecha ci- tanto con~er-í'e la aptitud legal, preVia li
r~oso Movimier.to Nacional, circunstan-tada, no le son de aplicac'ón los Ilene- quidac'ón y deducción de la-s cantidade~ 
Cla que no se acredita en', el presente ficios de la ley de 13 de diciembre de que hubiese. recibido por cuenta de la 



que J~ fué hecha por orden de' 29 de 
, enero de 1940 (D. O. núm. 127), que 

queda óm efecto. 

8 de octubre de 1941 

1940, fechas' en que, 'respectivamente, 
cumplen los 23 años de edad. La parte 
del huérfano que pierda la, aptitud re· 
glamentaria, acrecerá la de los' copar-

14· Comprendida la interesada en la tícipes que la conserven, .son . necesidad 
legislación que se cita en la relación se de nuevo señalamiento. Teniendo en 
le hace el presente señalamiento, el que cuenta que don Angel en la actual'dad 
percibirá en tanto conserve la. apti.tud es teniente prov1sional con sueldo de 
le2"al, sin perjuicio de la partic'pación 
~ 5.000 pesetas, pero' que, con ,.~.nterioridad. 

que pueda corrrespollderles de esta Pc.n- habrá disfrutado mmor sueldo y hasta, 
sión a las huérfanas dél causante. doña pos.iblemente, en la fecha del fallecimiw
Josefina y doña .1Iagdalena Ma,rtínez to dél padre no disfrutaría sueldo algu. 
).fediu3., al ignorado paradero, desde no, al hacerle la liquidación de la peno 
e! mes de noviembre de .1936, siempre s'ón que le corresponde debe tenerse en 
que acreditell su derecho a dicha parti- 'Cuenta 10 estipulado en el ;¡partado ter
c:pacióR. cero del artículo 96 del Estatuto de Cla-

15. Justlúado en el expediente in· ses Pasivas del Estado. El abono. a los 
'formativo el hecho glorioso que coneu- ,menores, se hará por mano dé su re
rrió en la muerte, del causante, y com- presentante legal. 
prendidO'~ 101 interes2dos en el artículo 16. Justificado en el expediente in
primerO' ,de la ley: de 13 de diciembre formativo el hecho glorioso que coneu
de 1940 (D. O. núm: 292), se les hace rrió én la muerte del causante y com
el· pre~ente señalamiento, el que percic prendid2i la'interesada·en el artículo se
b:rán tn la siguiente forma: la mitad gundo de la ley de 13 de diciembre de 
la viuda, en tanto conserve la aptitud 1940 (D. O. núm. 292), Se le hace el 
legal y la' otra mitad,- por partes igua- presente señalamiento, el que percibirá 

'les, ~ntre los cua.tro huérfanos; doña en tanto conserve su actual estado civil 
María Josefa mientras permanezca, sol- y de pobreza, previa liquidación y de· 
tera; don Guillermo, don Luis y don ~dueció!1 de las cantidades que hubies-t: 
A-ngel, h~5b. el día 2 de junio de 1937, reci'bido por cuenta del~¿que le fué he· 
12 de marzo de 1939 y 1 de octubre de eho por orden de 12 de. mayo de le 

D. O. aúttt. :125 

(D. O. núm. :i 16), el cual queda sin 
efecto. Al prop'o tiempo la interesada 
será repuesta en el percibo de ¡a/t'>en~ón 
que venía disfrutando como viuda del 
capitán de Caballería D. Luis González ' 
Gonzá1ez, a la cual había renunc'ado en 
permuta con la que le fué concedida por 
1;" orden que se deja sin efecto debién
dOSe abonar todas .las cantidades deja· 
das de percibir por la citada pensión. 

17. Justificad6 'en el expediente in· 
forma(Í.vo el hecho glorioso que concu
rrió en la muerte del causante, se les ha. 
ce el presente señalamiento que perc'bi
rán en talIlto conserven la aptitud legal, 
previa liquidaci.ón - y deducción de las 
cantidades qUe hubiesen sido satisfechas 
a las interesadas por cuenta del ante
rior señalamiento, que queda sin efecto 
alguno. 

, 18 .. Justificado en el expediente ínfor· 
ma,tivo. el hecho glorioso que concurrió 
en la muerte del causante y compren
dida la recurrente en el artículo prime
ro de la ley de 13 de diciembre de 194Q. 
(D. O. núm. 292),. se le hace el' pre>en· 
te señalamiento, el percib'rá en tant() 
conserve la aptitud legal. 

Madrid; 27 de septiembre de' 1941.
El General Secretaría, ]¡¡G¡l H trrtra, 

ADQUISICIONES -CONCURSOS 

REGIlI,IlENTO DE INFANTE. HOSPITAL' :l'iIILITAR DE ME-' bería, se anuncia ei correspondiente 
. RIA NUM. 2 LILLA . concurso, ¡para que aquel\o~ a quie

nes les interese presenten sus propo
siciones a la Mayoria del mismo, de 
cuya residencia se informarán solio 
citándolo de la Comandancia Mili· 
tar de Ceuta. 

Este' Regimiento saca ,a CO:lcurso 
l~ ad~u.isici6n de lbS objetos que " 
co:Jtinuación se indican. Las coné:' i 
canes del concurso ·sehalla:J. ('x,vues· 
tM en la .Mayoría del Cuerpo' (Ra
m&l y Caja!, Ig,.:'íadrid) y las pro· 
posiciones deberán presentarse en el 
plazo. de ocho días. 

Este anuncio será For cue:J.ta del 
adjudioatario. 

EFECTOS QUE SE CITAN, 

,Doce .cometas. 
Sei~ tambores. 
Tres mil 'emblema,g de Infantería 

para el cuello. 
2.000 emblemas Guerpo de Ejérci

tO-11 Divi5i6n. 
Cuatro banderines 'Para ,com;pañía 

con emb:ema. 
CUOltro ba :¡derines ¡para compañía, 

.in emble.ma. 
Un gui6n de batallón. 
Una bandolera cuero para gUlOn. 
Una bandolera portabandera. 
Do·g máqubas de ,escribir, carro 

Concurso para la adquisición de vi
veres y artículos 

,D~biendo adquirir ·este Hospital ví· 
veres y artí.culos para l~>s atenciones 
del próximo emes de novlembre s.e -ad· 
miten ofertas en ,Ja Administra~ión 
de.¡ mismo ha5ta .las once horas ·del 
día 21 del actual, en que se celebra
rá cO:J.curso en 'P,rimera convocatoria, 
o hasta. igual hora ,del día 29, que 
volvería ,a celebrar>se en ·el caso de 
no hahe,r sido adjudicados en su .to
ta:idad ·en el primero, ¡para las can
tidades que figuran en las tablillas 
de anunci05 de la J efatuia de In_ 
te~denéia de este G~erpo de Ejérci
to, Ayuntamiento de la localidad y 
esta Administraci6n, dondeestá,n ,de 
manifi.esto lOs ¡pliegos de cond1cion·es. 

11: elill a, 2 de octubre de 1941. 

P. 1-1 

Ceuta, 1 de octubre de 1941. 

P. 

31 REGIWIIENTO DE ARTILERIA. 
DIVISIONARIA 

Subasta de ganado 

El ,día 14 del prqximo Jpe'5 de oc' 
tubre, a las diez hGras, se 'efectuará 
en los locales de este Cuartel lá su' 
basta .de seis mu)os y cuatro ,e aba· 

. Uos, cuya propuesta de desecho ha 
s,ido aprobada por lá superioridad. 

El importe de este anuncio será 
¡por cuenta de los adjudicatarios. 

grande. 
,Madrid, de N ecesitando un Cuefi1Jo '(le este te-30 septiembre de 1941.' 

rritorio adquirir los efectos necesa-
Larache, 29 de se12tiembrede 1941' 

P. 1-1 rios pa~ 'la instalaci6n de una bar- P.3-1 
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